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INTRODUCCIÓN 

Como parte de las transformaciones, que caracterizan el proceso de transición política 

que vive México al inicio del siglo XXI, la participación social es signo de la madurez de 

la sociedad y de los beneficios de la apertura de los medios de comunicación, que 

promueven y difunden el ánimo participativo en sus diversas expresiones. 

En el ámbito de la administración pública, estas manifestaciones hacen necesario el 

establecimiento de mecanismos institucionales para canalizar adecuadamente la 

capacidad organizativa de la sociedad y potenciarla, de manera que se promueva y se 

alcance el mejoramiento de las acciones de gobierno, se eleven los niveles de eficiencia 

en los procesos de gestión, se acceda con ello a una cultura de participación y 

corresponsabilidad, y se legitime la función de las instituciones del Estado. 

Así, el gobierno federal se ha enfrentado a la necesidad de establecer mecanismos que 

permitan su vinculación con la sociedad, para integrarla activamente al proceso de 

transformación; y para ello, una de las principales estrategias fue la institucionalización 

de la contraloría social y su incorporación en 1999 al Programa de Educación Salud y 

Alimentación "Progresa", en un contexto en que la credibilidad y confianza hacia las 

instituciones y hacia los responsables de éstas, estaba severamente cuestionada debido 

al uso de prácticas que afectaron el desarrollo del país, limitaron las posibilidades de 

participación, y consolidaron la creencia de que ésta sólo es útil en los procesos 

electorales y no en la toma de decisiones. 

En esta coyuntura, el gobierno federal diseñó una estrategia con dos finalidades 

específicas: la primera, que funcionara como un programa emergente de apoyo para 

cubrir las necesidades mas urgentes de la población en cuanto a educación, salud y 
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alimentación; y segundo, contribuir a recobrar la credibilidad de la sociedad en la 

actividad gubernamental a partir de su participación en acciones de control y vigilancia, 

lo que al mismo tiempo permitiera promover el (Tlejoramiento de los procesos de gestión 

a partir de la identificación de deficiencias y anomalías en los mismos. 

La incorporación de la contraloría social en el "Progresa'', puede abordarse desde un 

enfoque de política pública debido a que incluye en su diseño, implementación y 

operación, a diversos actores sociales, económicos y políticos, y su impacto recae en un 

amplio segmento de la población; derivado de ello, el objetivo de este trabajo es el de 

analizar los resultados de las evaluaciones realizadas a la operación del programa, para 

determinar su impacto en los procesos de gestión pública, en la promoción de la 

participación social, y en la confianza de los ciudadanos hacia las acciones de gobierno, 

lo que permita establecer propuestas para mejorar su operación en otros programas. 

Lo que se pretende demostrar es que la contraloría social como política pública, es un 

elemento fundamental para promover la confianza de la sociedad en las acciones que 

realiza el gobierno en sus tres órdenes, así como para el mejoramiento de los procesos 

de gestión pública, si se establecen mecanismos idóneos para su implementación y 

evaluación, así como criterios de coordinación adecuados con los diferentes actores 

involucrados en su desarrollo y operación; por tal motivo, la presente investigación se 

integra de tres capítulos. 

En el primer capítulo llamado "Marco de referencia teórico conceptual", se hará una 

rápida revisión de la evolución de la política social en México y su relación con la 

administración pública hasta la década de los noventas; asimismo, se analizarán los 

conceptos fundamentales que sustentan el contenido de éste trabajo: políticas públicas, 

participación social y contraloría social; de manera que permitan la comprensión de las 
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interrelaciones entre ellos, y cómo influyen en el tema que se desarrolla. Con lo anterior, 

se tendrán los elementos necesarios para conocer los aspectos fundamentales que 

llevaron al gobierno mexicano a la institucionalización del programa de contraloría social 

y su implementación en el "Progresa", bajo esquemas de políticas públicas. 

En el segundo capítulo titulado "Proceso de implementación de la contraloría social en el 

Progresa (1999-2001 )'', se abordará la estructura, los objetivos, la población beneficiaria 

y la forma en que se realiza la coordinación interinstitucional entre las instancias 

involucradas para la operación del programa durante éste periodo, el cual resulta 

particularmente importante en virtud de los profundos cambios políticos que obligan al 

diagnóstico y evaluación de la política social existente; asimismo, se describirá la 

mecánica operativa para la atención de reconocimientos, sugerencias, dudas, quejas y 

denuncias por parte de las instancias municipales, estatales y federales, y se hará 

referencia al marco normativo que sustenta la incorporación de la participación de la 

sociedad en acciones especificas de control. 

En el tercer capítulo denominado "Evaluación del programa de contraloría social en el 

Progresa" se analizarán los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas, 

referentes a la cobertura, capacitación, denuncias recibidas, denuncias atendidas, 

características de las mismas y tiempos de respuesta por parte de las instancias 

correspondientes, con la finalidad de identificar áreas de oportunidad para la mejora del 

programa, y para determinar aquellas en que se requiera la adecuación de los 

mecanismos de coordinación interinstitucional entre las instancias involucradas en su 

operación. 

Por último, cabe señalar que si éste trabajo muestra lagunas, es resultado de la 

ansiedad por abarcar todos los elementos que se consideran determinantes dentro de 
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un programa que puede explotarse positivamente desde muchos ángulos; y que sin 

embargo, tiene que someterse a la escasez de percepción y criterio de quienes toman 

las decisiones dentro de Ja administración pública federal. 

Las enseñanzas que Ja experiencia laboral me ha dejado a Jo largo de cinco años de 

trabajo en Ja Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social en Ja 

Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, se refieren a que las grandes 

expectativas, resultan en grandes frustraciones cuando no existe el ánimo participativo y 

creativo por parte de Jos responsables de la toma de decisiones, ni apertura para Ja 

integración de nuevas propuestas, que pueden resultar frescas e innovadoras; sin 

embargo, el trabajo y acercamiento con servidores públicos estatales y municipales, las 

platicas informales que se tienen con ellos como resultado de cada unos de Jos 

proyectos que se emprenden, dejan ver el entusiasmo que tienen por colaborar en Jos 

programas; sin embargo, también manifiestan que no saben como hacerlo, y que 

únicamente requieren de la guía y Ja dirección de servidores públicos comprometidos 

que Jos apoyen, y sirvan como mediadores entre ellos y Jos responsables de Jos 

proyectos, para establecer criterios congruentes de actuación que les permitan 

efectivamente, llevar a buen término Jos mismos. 
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1.- MARCO DE REFERENCIA TEORICO CONCEPTUAL 

1.1 El Estado y la política social en México 

Los individuos como seres sociales, tienden a interrelacionarse y a generar relaciones 

de dependencia que los lleva a asociarse política y territorialmente en una estructura 

organizacional que les garantice la convivencia armónica y la protección de sus bienes, 

esa estructura es el Estado, el cual se erige como una unidad globalizadora que 

incorpora como sus elementos sustantivos, a la población, territorio y gobierno. El 

Estado se instituye para conseguir determinados fines específicos en beneficio de la 

nación, y funda en esos objetivos su justificación y su legitimación; en la medida que la 

organización estatal sea capaz de satisfacer las demandas, aspiraciones e intereses de 

las diferentes clases sociales, obtendrá el apoyo necesario para su funcionamiento y 

conservación. 

Por otro lado, el gobierno es la representación al Estado frente a la sociedad, y es el 

responsable de cumplir con las obligaciones que éste asume ante ella, función que 

realiza a través de una estructura organizada constituida por lo poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, los cuales le permiten incidir en los diferentes aspectos que 

reclaman las demandas sociales; el primero está representado por el Congreso de la 

Unión y tiene por objeto establecer el marco jurídico y normativo que rige la vida del 

país; el Ejecutivo es la parte de la estructura gubernamental que se encuentra en 

contacto directo con la sociedad, y se encarga de satisfacer sus demandas a través de 

una estructura administrativa pública inserta en un marco normativo especifico; y el 

Judicial, es el encargado de vigilar que efectivamente las relaciones entre los distintos 

actores sociales .se realicen con apego a la legalidad; asimismo, se sujeta a una 

estructura política definida (Federal en este caso), que establece los límites dentro de los 
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que puede extender su influjo y atender las demandas de la población a ella adscrita, de 

aquí que se establezcan diversos niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. 

En cuanto a la administración pública y su relación con la sociedad, cabe señalar que 

ésta ha sufrido diversas transformaciones y ha mostrado diversas características y 

matices a lo largo del desarrollo histórico de México. Posterior al movimiento de 

independencia, el país pasó por una serie de transiciones que lo llevaron del imperio al 

federalismo, a la república central, y nuevamente al federalismo; con cada una de éstas 

formas políticas se introdujeron diversas y hasta contrapuestas medidas sobre Ja 

administración pública, que le ocasionaron graves problemas de desorganización y crisis 

financiera, por lo que lejos de crearse un sistema coherente y eficiente, se fragmentó y 

modificó constantemente; sin embargo, la administración pública se impuso sobre las 

crisis recurrentes a las que hizo frente el gobierno, sus funciones aumentaron lenta pero 

firmemente, y sus métodos evolucionaron, por lo que de la prioridad por la seguridad y 

orden públicos, se inicia el estímulo de las actividades económicas, a la creación de la 

infraestructura de comunicaciones, y a la desvinculación de los negocios eclesiásticos 

de los del Estado; cuando los liberales asumieron el poder gubernamental a mediados 

del siglo XIX, se abrió la posibilidad de establecer un sistema político-administrativo que 

permitió unificar a la nación, para asentar con ello, el poder estatal frente a la derrota de 

la iglesia y del grupo conservador. 1 

En el último cuarto del siglo XIX, la administración pública "e orientó a favorecer las 

comunicaciones, promovió la colonización y mostró un marcado interés por los aspectos 

de salubridad con lo que amplió de su esfera de acción. 

' Cfr.· Rives Sánchez, Robe~o .. Elementos para un análisis histórico de la Administración Pública Federal en México. 1821-1940. INAP. 11• 

edoción. México 1984. 
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Durante el porfiriato, la concentración y centralización del poder político-administrativo 

promovió el crecimiento de la economía, con lo que se superaron las etapas de 

estancamiento económico de las décadas anteriores; sin embargo, cuando las 

demandas de la sociedad no encontraron una respuesta en el aparato estatal, se 

produjo una crisis de legitimidad que llegó al punto de la crisis revolucionaria. 

Después de la Constitución de 1917, el poder estatal se reorganizó al tiempo que 

amplió la esfera de sus atribuciones, aunque a diferencia de la Constitución de 1857, el 

peso de las funciones económico-sociales pasó del ámbito Legislativo al Ejecutivo, y 

como consecuencia, este último amplió paulatinamente sus facultades, con la 

incorporación del elemento que identificaría a la acción gubernamental durante el resto 

del siglo XX: la discrecionalidad. 

Durante el periodo cardenista, la administración pública desempeñó un papel sustantivo 

a favor del desarrollo de las actividades económicas, por lo que se destacó la creación 

de nuevos organismos empresariales tanto públicos como privados, la reestructuración 

de dependencias gubernamentales, la ampliación del gasto de inversión pública con el 

consecuente desarrollo del sector paraestatal, así como la reforma al sistema impositivo 

mexicano, con lo que se amplió el régimen financiero público para la consecución de las 

crecientes tareas administrativas. 

Sin embargo, durante las administraciones posteriores, a la política social no se le otorgó 

la importancia requerida; con el auge del desarrollo estabilizador y el milagro mexicano, 

se puso énfasis al sector empresarial del país con el consiguiente descuido a los 

sectores medios y bajos de la población, por lo que éste olvido devino en una crisis 

social al finalizar la década de los BO's, a la cual se sumaron las crisis económicas que 

enfrentó el gobiérno mexicano durante las dos décadas siguientes, y que lo obligaron a 
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adoptar los criterios de las políticas neoliberales que se encontraban en auge en el 

contexto internacional, las cuales implicaban la reducción de la estructura 

gubernamental y ponlan énfasis en los criterios de eficacia y eficiencia administrativa. 

Sin embargo, esas acciones distanciaron aun más al gobierno de la sociedad, y el 

impacto de las crisis económicas recurrentes le impidieron responder a las demandas 

cada vez más urgentes y numerosas, lo que generó un clima que amenazaba con la 

ingobernabilidad. Durante la década de los 80's, la estructura gubernamental dejó de ser 

el principal actor y único escenario de la negociación politica, los conflictos dejaron de 

procesarse únicamente en ella, involucrando de manera creciente a la sociedad. 

Otro aspecto determinante en la nueva conformación del Estado, fue la política de ajuste 

económico emprendida como respuesta al estallido producido por la crisis de la deuda 

externa en 1982 y que caracterizó a los sexenios de Miguel de la Madrid Hurtado y 

Carlos Salinas de Gortari, por un esfuerzo para lograr la estabilización económica, la 

implantación de una mayor disciplina fiscal y el inicio de los procesos de desregulación, 

privatización y liberalización económica, para buscar el ingreso de la economía 

mexicana a la competencia internacional; para ello, se hizo indispensable la reducción 

del gasto público y la venta masiva de empresas paraestatales. Como consecuencia del 

escaso dinamismo de la economía, y de la reducción de la responsabilidad estatal en los 

ámbitos de bienestar social, el país experimentó un aumento considerable de los niveles 

absolutos y relativos de pobreza. 

Otro factor decisivo, y consecuencia de lo anterior, fue el de la disminución del peso 

electoral del Partido Revolucionario Institucional (PAi), reflejado en las elecciones 

presidenciales de julio de 1988, lo que planteó un panorama inédito en la vida política de 

México, que hizo necesaria la búsqueda de nuevas estrategias de legitimación tanto del 

gobierno como del PAi ante la sociedad, para evitar el avance de la oposición. 
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El debilitamiento del PRI como instrumento capaz de concentrar la legitimación polltica 

del gobierno y del Estado, provocó la reconsideración de las futuras posibilidades del 

partido, por lo que se hizo necesaria la búsqueda de estrategias que promovieran su 

recuperación en las elecciones legislativas de 1991, al tiempo que "se incrementó el 

asociacionismo de los ámbitos privados, con la finalidad de ejercer presión sobre el 

gobierno";2 se hizo necesaria entonces, una redefinición de las relaciones entre éste y la 

sociedad, que permitiera superar las carencias originadas por el modelo de Estado de 

bienestar, y superar su "incapacidad organizativa y operacional para satisfacer un 

cúmulo acrecentado de demandas, emergidas en un espacio político expandido y 

diferenciado",3 a las que sus instituciones no podían responder. 

Ornar Guerrero considera que como consecuencia de esta sobrecarga de demandas, 

que incrementa las exigencias que las estructuras estatales pueden atender a través de 

una capacidad menguada, "el Estado es la p;imera víctima de su modernización y de su 

desarrollo político, pues ni sus capacidades, ni sus instituciones son lo suficientemente 

aptas para ingresar a estas demandas, [ .... ], de su inacción por fin brota la inconformidad 

y la frustración de los sectores insatisfechos, a quienes no puede ya atender .... ";4 para 

este autor, la modernidad política implica la habilidad del Estado -a través de su 

estructura de gobierno-, para absorber y responder a las exigencias cambiantes de la 

sociedad y de las organizaciones políticas, fortalecerse a partir de ellas, y no en recurrir 

a su supresión; esta habilidad debe complementarse con el desarrollo de nuevos 

procesos administrativos, porque las dependencias públicas son las instancias 

responsables de responder a esas exigencias y por lo tanto a través de ellas se legitima 

la acción del Estado. 

'Subirats, Joan.· Analisis de Potilicas Públrcas y Eficacia de fa Administración. fNAP. Madrid. 1992. Pág. 25 
'Guerrero, Ornar.· El Estado en la Era de la Modernización. Plaza y Valdés Editores. Pág. 78. 
• ldom.· Pag. 79. 
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Ante éstas circunstancias .• :.Í .. iobi.erno ~~ vio' en la .• · necesidad·. de incorporar en sus 

procesos decisorios, criterios d~;poÚtl~~~ pÚbUcas c~moun~-opción viable para integrar 

a los diversos actores del entor_no:péilrtic~ y séidialen la atención a las demandas; como 

consecuencia, la política socl~¡'··d~~illada del esquema de políticas públicas, muestra 

cambios visibles en la Incorporación y en el manejo de conceptos y determinación de 

acciones. 

Derivado de ello, dentro de los esfuerzos que se realizaron para promover el 

acercamiento con la sociedad, así como una lucha frontal a la pobreza, en 1989 surgió el 

Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol), en el que se plasmó el afán por recobrar 

la credibilidad de la sociedad hacia el gobierno y sus Instituciones, a través del diseño y 

la ejecución de acciones particulares, realizadas con base en cuatro principios: 1) 

respeto, 2) participación, 3) corresponsabilidad y 4) transparencia. 

El Pronasol se convirtió en el instrumento fundamental para buscar la conformación de 

una nueva articulación social, con base en el establecimiento de vínculos novedosos 

entre el gobierno y los actores sociales, mecanismos de coordinación que tomaron como 

base, sistemas de organización social presentes en la vida de los mexicanos desde la 

época prehispánica, tales como el tequio y la faena, a los que se incorporaron sencillos 

mecanismos de control para promover la transparencia de las acciones, y fortalecer en 

consecuencia la legitimidad del gobierno; éste fue el primer involucramiento formal de la 

sociedad en la vigilancia de los procesos de gestión pública, y el primer ensayo 

institucional de la Contralorfa social. 

No obstante, el programa se encuadró dentro de los viejos modelos de acción política, 

reforzando el predominio y el centralismo del gobierno, sobre una sociedad que apenas 
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comenzaba a despertar, lo que generó graves problemas de organización política, y de 

gestión públicél.5 · 

La indebida utilización de la democracia -es decir, la obtención de beneficios particulares 

o de grupo, a partir de procesos y resultados derivados de ejercicios democráticos-, así 

como los grupos de interés que se conformaron en torno al poder público, obstaculizaron 

la atención de las demandas sociales, y acabaron con la credibilidad y legitimidad que 

poco a poco el Ejecutivo había empezado a fortalecer; ello obligó a la siguiente 

administración, a la transformación de las estructuras administrativas existentes y los 

procesos de toma de decisiones, así como a la inserción de mecanismos de evaluación 

que permitieran conocer el impacto objetivo de los programas de gobierno en la 

sociedad; lo cual requirió el desarrollo de métodos de gestión pública sustentados en 

criterios de eficiencia, eficacia y transparencia, que redujeran las distancias entre el 

gobierno y la sociedad, y otorgara legitimidad a las acciones derivadas de esta relación. 

1.2 Referencias conceptuales 

1.2.1 Politlca pública 

El concepto de po/itica como tal, de acuerdo a lo que refiere Norberto Bobbio en su 

Diccionario de Po/itica, "deriva del adjetivo de polis (politikós), que significaba todo lo 

que se refiere a la ciudad, y en consecuencia, a lo ciudadano, civil, público, 

[ .. ] , sociable y social";6 en ese trabajo, Bobbio señala que el término se utiliza para 

referirse a las actividades que de alguna manera tienen como término de referencia la 

polis, es decir, el Estado, el cual dentro desde esta perspectiva, " ... a veces es el sujeto, 

por lo cual pertenecen a la esfera de la política actos como el ordenar (o prohibir) algo 

'Cfr.· Aguilar V1flanueva, Luis.· Polilica Pública y Gobierno del Eslado. Pág. 233. 
6 Bobbio, Norberto.· Diccionario de polilica. Pág. 1215 
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con efectos vinculantes para todos los miembros de un determina~~ grúpossocial, el 

ejercicio de un dominio exclusivo sobre un determinado territorio} el legisÍar con normas 

válidas, [ .. ], iaextracción y la distribución de recursos d~ ·u'~ 's~bi~;\~';·btre>' de la 

sociedad, etc.; a veces es el objeto, por lo cual pertenecen a la ester~ de; l~'polrtica 
··- ·,.''·,_. J 

acciones cómo conquistar, mantener, defender, ampliar, reforzar,. abatÍr, trástórnar el 

poder estatal, etc."7 

Visto desde la perspectiva del uso común, el término política se refiere a una actividad o 

una actitud derivada de una decisión tomada en la esfera decisoria de una organización, 

con un propósito determinado; en el terreno de la administración pública, implica la toma 

de decisiones desde el ámbito del poder público, lo que además tienen una relación 

directa con el concepto de poder.8 

El término de polftica ha devenido dentro del contexto del Estado actual, en polftica 

públic1:1, debido a que bien puede hacerse referencia a ella en su expresión más simple 

como un curso de acción dirigido a la consecución de un objetivo determinado, y puede 

referirse a "un campo de actividad gubernamental, un propósito general a realizar, una 

situación social deseada, una propuesta de acción específica, la norma o las normas 

que existen para una determinada problemática, o a un conjunto de objetivos y 

programas de acción en un aspecto específico"9
; sin embargo, en todo momento se 

puede entender como "una acción con sentido"1º que lleva implícito un proceso 

decisorio. 

Luis Aguilar Villanueva define a la política pública, desde una perspectiva descriptiva, 

como un comportamiento prepositivo, intencional, planeado, no simplemente reactivo, 

'ldem. 
'Clr.-ldem. 
• Subirals, Joan.· Cilado por Luis Aguilar Villanueva en el 'Esludio lnlroduclorio": La hechura de las polílicas. Pág. 22 y23. 
"Aguilar Villanueva, Luis.- "Esludio lnlroduclorio" en: La hechura de las polilicas. Miguel Angel Pornia, México 1994. Pág. 24. 
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que implica la decisión de alcanzar determinados objetivos a través de ciertos medios, y 

no está referida a la sola decisión de un único actor, sino que incorpora las decisiones 

de todos los actores involucrados en un asunto en particular, "gubernamentales y 

extragubernamentales, que en sus diversas interacciones han preparado y condicionado 

la decisión central. .. "11 De esta manera se puede establecer que una pol/tica pública es 

un conjunto de decisiones, de acciones y de resultados, con implicaciones colectivas en 

función de objetivos determinados, con diversos grados de relación entre ellos, y que 

inciden en la determinación de la configuración social; por lo tanto va mucho más allá de 

una simple "elección entre alternativas"12
; además, "incorpora una intencionalidad 

comunicativa y no sólo estratégica y productiva". 13 

La política pública no se refiere a la estructura y funcionamiento del sistema político, sino 

a los procesos que se siguen para adoptar decisiones específicas; 14 los enfoques al 

respecto, pretenden funcionar como tecnologías administrativas de perfeccionamiento 

del Estado y de sus instituciones, a partir del establecimiento de estructuras de trabajo 

interorganizacional, en un contexto en el que los esquemas de descentralización se 

hacen cada vez más urgentes y necesarios, y en el que las necesidades sociales y de 

grupos es muy amplio y variado; todo ello exige decisiones que sean el resultado de 

procesos que no afecten "la constitucionalidad, la publicidad y racionalidad de los 

gobiernos,"15 para que su legitimidad no sea cuestionada. 

El proceso de elaboración de una política pública, involucra una "serie de acciones u 

operaciones que conducen a la definición de un problema y al intento de resolverlo;"16 

" ldem.· Pag. 25. 
"ldem .. Pag.27. 
"ldem.- Pag. 28 
"Clr,. Aguilar Villanueva, Luis.- Op. Cil. Pág. 16 
" ldem .. Pág. 20 
"Subirats, Joan, .-Análisis de Polilicas Públicas y Eficacia de la Adminislración, INAP. Madrid, 1992. Pág. 41. 

. ------------------------------------
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las polfticas públicas se desarrollan generalmente a través de organismos públicos, pero 

esta actividad no es privativa de ellos. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, se hizo necesario el mejoramiento y 

optimización de los procesos de toma de decisiones por parte de los gobiernos, lo que 

llevó al auge de la investigación en el campo de las políticas públicas, en la que se 

destacan las tendencias racionalistas, incrementalistas, y de exploración mixta. 

Desde la perspectiva de Theodore J. Lowi, las relaciones sociales se constituyen por 

expectativas recíprocas, por lo que las relaciones polfticas están determinadas por los 

intereses de los participantes respecto de los "productos gubernamentales o políticas", 17 

y por lo tanto, "la polltica se desarrolla en torno a las políticas"; bajo esta perspectiva, 

Lowi plantea que estas últimas son arenas en las que convergen las fuerzas polfticas del 

entorno social y se establecen entonces como "arenas reales de poder", cada una con 

características particulares; y por lo tanto, no existe una determinación general debido a 

que las estructuras de poder no pueden especificarse, y la "polftica real, en tanto lucha 

por el poder en función de intereses y ventajas, se expresa y efectúa en el proceso de 

elaboración de las políticas"18 

Desde el punto de vista del racionalismo (Harold Laswell, Edward Quade, Herbert 

Simon, Karl Popper), se puede entender a la política como el desarrollo y resultado de 

una "elecclón racional", que considera a quien toma la decisión y a quienes Ja ejecutan, 

como actores que siguen un comportamiento orientado a maximizar valores y minimizar 

costos, posterior a un proceso de análisis profundo de los antecedentes, actores y 

alternativas que confluyen alrededor de una necesidad, para obtener la mejor alternativa 

de solución. Para ello se procede al ordenamiento de las preferencias, las opciones de 

" ldem.· Pag. 30. 
"ldem.· Pag. 31. 
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acción, el cálculo de las consecuencias, la evaluación de resultados y la 

retroalimentación. 

Para Charles Lindblom, el método de análisis racional se refiere a "la decisión 

estrictamente racional que corresponde a un contexto de acción, pero no aborda los 

elementos que describen la decisión y el comportamiento efectivo de los gobernantes"19
, 

los cuales responden a situaciones precisas que requieren acciones rápidas e Involucran 

variables difíciles de manejar dentro de la metodología del racionalismo, sin embargo, 

éstas pueden manejarse dentro de procesos "de aproximaciones sucesivas hacia 

objetivos deseados, que van modificándose a la luz de nuevas consideraciones",2º se 

pueden corregir o adaptar durante el transcurso de su elaboración, por lo que puede 

considerarse como un proceso gradual o incremental, que parte de las consecuencias 

de las políticas aplicadas con anterioridad. De esta manera, los decisores de políticas 

públicas no se aventuran en la implementación de programas o acciones que puedan 

tener repercusiones contrarias a las esperadas en un intento innovador; en cambio se 

parte de las condiciones ya establecidas en la sociedad, y los elementos que el tiempo y 

la experiencia han arrojado, para proponer soluciones o cursos de acción a partir de 

ellos. La principal crítica que se hace a este enfoque, es que "ataca los síntomas y no las 

causas del problema",21 en un proceso gradual de reelaboración de políticas que se aleja 

de los procesos racionales. 

El enfoque de exploración mixta desarrollado por Amitai Etzioni, se refiere más que a la 

metodología, al medio en que están insertos los decisores de las políticas, a las 

condiciones específicas y a los recursos que se tiene disponibles para llevar a cabo una 

acción; se parte de una visión general del problema, se identifican las áreas en las que 

19 Lmdblom, Charles.· Cilado por Aguilar Villanueva en su Es/udio Introductorio. Pag. 47. 
" ldem.· Pag. 49. 
" ldem. • Pag. s 1. 
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se requiere trabajar. con detalle (racionalismo), sin ser exhaustivos/para actuar en . ' .. -

consecuencia (incrementalismo). 

Derivado de los trabajos de Charles Lindblom, Giandomenico Majone, Inició con una 

corriente que describe el análisis de políticas públicas como "arte y artesanía", debido a 

que más que un proceso de decisión racional, implica la "argumentación y el 

convencimiento", 22 es un acto de persuasión entre aquellos a quienes va dirigida una 

acción determinada; de acuerdo a esta perspectiva, es en ésta etapa en la que una 

polflica toma sentido, y además sirve de referencia para el ejercicio gubernamental 

fUluro; la actuación se justifica en el consenso, y Ja decisión deviene en una acción 

concreta de política; el éxito de una política depende del uso que el analista otorgue a 

Jos elementos disponibles, y a su estilo para presentarla ante los afectados o 

beneficiados. Un elemento muy importante en esta perspectiva, es que Ja discusión 

adopta un carácter institucionalizado, Jo que le otorga mayor impacto a los argumentos 

que respaldan la elección de las mismas; de esta manera, más que obedecer a su 

factibilidad técnica y operativa, dependen de sus posibilidades en el contexto político 

existente, mismas que se consensan a partir de argumentos claramente dirigidos, por lo 

que más que responder a necesidades concretas, adquieren su validez mediante 

esquemas de argumentación en los que las decisiones son aceptadas como legítimas, y 

se concretan como acciones de gobierno. 

En un estado de ineficiencia y debilidad de las organizaciones públicas, se hace 

imprescindible la redefinición de estrategias y tácticas de intervención gubernamental, 

así como la institucionalización de nuevas relaciones entre éstas y los ciudadanos; en 

este sentido, a diferencia de las políticas gubernamentales cuyas decisiones pasan por 

una estructura de intermediación corporativa y centralizada, la implementación de las 

"ldem.· Pág. 57. 
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políticas públicas, es producto de la interacción de actores tanto individúales como 

colectivos, públicos como privados, insertos en un sistema democrático en. donde se 

manifiesta la influencia de diversas conductas y posiciones; asimismo, los enfoques 

existentes, permiten la elaboración de diseños en los que se pueden interrelacionar y 

ajustar dos o más de ellos, de acuerdo a la finalidad que se persiga. 

Para saber si efectivamente se ha tomado la decisión correcta y conocer el Impacto de 

los resultados de la implementación de una política pública, se hace necesaria la 

asignación responsabilidades y el establecimiento de criterios de evaluación de la 

misma, para ello, es necesario que en su diseño se contemplen los siguientes 

elementos: 

1) La definición del problema, 

2) Formulación de las alternativas de solución, 

3) Elección de una alternativa, 

4) Implantación de la alternativa elegida y 

5) Evaluación de los resultados obtenidos;23 

Sin embargo, es preciso señalar que en cada una de estas fases del análisis y diseño de 

las políticas, se deben establecer mecanismos de evaluación que permitan conocer la 

factibilidad de la decisión y la congruencia del proceso. 

1.2.2 Participación social 

Participar significa "tomar parte o compartir, realizar una actividad conjuntamente con 

una o mas personas; es la realización de un acto individual en favor de una acción 

"Clr.· Tamayo, Jesús.· El enillisis de las polilicas públicas, en Bañón, Ralael y Ernesto Carrillo (Comps.). La nueva administración pública, 
Madrid, 1997. Pilg. 285. 
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colectiva, y descansa en un proceso previo de selección de oportúnldades";24 de esta 

manera, se puede describir como un acto estrictamente social qúe"~e< s~stenta en la 

organización de dos o mas personas, con Ja finalidad de obtener un bien común, aunque 

en algunos casos el producto final pueda diferir de las aspiraciones individuales 

originales; es un proceso permanente de formación de opiniones dentro de grupos de 

trabajo, en torno a problemas de interés común que requieren de decisiones para su 

solución; sin embargo, en algunas ocasiones, la ausencia de participación ante una 

convocatoria, puede representar también, una manifestación de desacuerdo en 

referencia a decisiones comunes y no únicamente Indiferencia y desinterés 

La participación de Jos individuos, las distintas formas que ésta adopta y sus resultados, 

están sujetos al entorno social, político y económico de un país; estos elementos 

determinan intereses particulares, los hace coincidentes, los incentiva para su obtención, 

o Jos limita en sus aspiraciones por Ja carencia de medios para encauzarlas; asimismo, 

se constituyen gradualmente como un vínculo entre los individuos y las instituciones del 

Estado, se establecen como el fundamento de la democracia, como formas de control al 

ejercicio del poder, y como apoyo a la actividad gubernamental; para que ésta exista, "es 

indispensable la relación entre un grupo de individuos y sus necesidades, aspiraciones, 

o expectativas individuales".25 

La participación social Implica toda aquella actividad, en la que una persona 

independientemente de su calidad de ciudadano, de forma individual o como parte de 

una organización, adquiere compromisos relacionados con acciones de interés colectivo 

que intentan solucionar necesidades insatisfechas; "contiene un elemento transformador 

"Merino, Mauricio.· La Participación Ciudadana en la Democracia. Cuadernos de Divulgación de la Culiura Democrática No. 4, Pág. 9 y 10. 
25 ldem.·Pág. 37. 
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del entorno y de las circunstancias sociales, porque implica una acéi.ón para obtener algo 

o modificar las condiciones en que una necesidad esta presente'',26 

El término "participación ciudadana", describe los casos en que una serie de acciones, 

se dan como una "respuesta -individual o colectiva- desde lo social,· a una convocatoria 

realizada por parte de las autoridades gubernamentales en aquellos espacios 

institucionales que éstas designan o crean";27 es un proceso por el cual las personas, Jos 

grupos o las clases de una sociedad, articulan sus intereses materiales, sus preferencias 

ideológicas y su concepción particular del interés público; es la capacidad que tiene la 

ciudadanía de involucrarse en la cosa pública y así aumentar su grado de influencia en 

los centros de decisión respecto a las materias que le afectan.26 

La participación ciudadana deviene en participación política, cuando se somete a reglas 

indispensables dentro del Estado de Derecho y los individuos contribuyen directa o 

indirectamente en una situación o actividad política específica. 

Los procesos de globalización que generan un impacto creciente de los medios de 

comunicación en la sociedad mexicana, y la existencia de una opinión pública cada vez 

mas atenta y participativa en los distintos aspectos de la vida social, son los elementos 

que demuestran que el país se encuentra en pleno proceso de desarrollo político, y con 

una vida pública en crecimiento. Uno de Jos elementos que mejor describe esta 

situación, es Ja multiplicación de espacios que la sociedad reclama para sí, dejando 

atrás su papel único como aportadera de votos, lo que hace necesario el establecimiento 

de una nueva relación y compromiso entre el gobierno y las diferentes organizaciones 

"Bolos Jacob, Silvia.- Los dilemas de la participación en gobiernos locales.- 2' Congreso IGLOM. 
hllp llweb.iteso.mx/iglonVHTMUCongresolVmesa10ldilemas cart1cmoblocales.html 23 de noviembre de 2001, Pág. 4. 

27 1dem 
"Clr.-Anaya Cadena, Vicen/e.- Politica, gobierno y administración pública municipal. Diccionano.· Colegio Nacional de Ciencias Políticas y 

Administración Publica A.C. 11• ed. México, diciembre de 1997. 
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que emanan de ésta, y "se distinguen por su afán de colaboración y corresponsabilidad 

en la atención de problemas y necesidades sociales",29 afánqu~:sust~ntasurazón de 

ser, en la crisis de la eficacia del Estado, y que lleva implfcii61.Jn<~sfuerzo por 

incrementar su representación en los procesos de toma de decisiones'.· · 

En un régimen de gobierno democrático, la participación social pued~ ser restringida si 

la sociedad tiene limitadas sus capacidades y ámbitos de actuación; o por el contrario, 

puede ser alentada en favor del beneficio común; sin embargo, también es susceptible 

de manipulación para propósitos específicos, si no existen los medios y canales de 

Información adecuados. 

Actualmente las formas de participación existentes en los sistemas democráticos son el 

plebiscito, el referéndum, la audiencia pública, la consulta popular y la organización de 

los cabildos abiertos;ªº sin embargo, la existencia de estos mecanismos no garantizan 

por si mismos el involucramiento de la sociedad, debido a que ésta, además de 

responder a los mecanismos que se generan para ello, responde al clima político y 

social en que se encuentra inserta. Un clima de excesiva participación podría propiciar la 

politización de todas las relaciones de la sociedad, y esto en lugar de convertirse en un 

beneficio derivaría en conflicto, y llevaría implícito el riesgo de rebasar las capacidades 

de control del gobierno, las cuales bajo ninguna circunstancia deben acotarse. 

"Diaz Moll, José Luis.· "Participación Social y Red1Slnbución del Poder Polillco". Rev1Sta del IAPEM.· No. 32, Ocl·D1c. 1996. Memoria. 

30 Plebiscito.·Consulla al voto popular sobre temas de relevancia constitucional, "y es en consecuencia, un ins1rumento de democracia directa. El 

término se utiliza para indicar sucesos excepcionales, nonnalmente fuera de las previsiones const1tuc1onales". Referéndum.· Es la votación 

popular que se diferencia del plebiscilo por una mayor regularidad, y por lo tanlo ser objelo de d1Sciplina conslltucional. Audiencia pliblica.-Es 

un mecanismo de d1lusión lradicional que ex1Ste para establecer la inleracción enlre tas autondades y la población. La manera de ejecular la 

aud1enc1a pública, es convocar a las organizaciones y habitantes del munrcipio a una reunión en la que se expresen sus opiniones con 

respecto a algún plan o programa de acción que el Ayunlamienlo prelenda realizar.- Anaya Cadena, Vicente.- Op. Cit. 
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La participación de los individuos, se genera con el afán de influ~r en. las decisiones de 

los representantes de la sociedad, "para asegurar que éstas realmente obedezcan a las 

demandas, las carencias y las expectativas de los distinto'/grupos';;31 por lo tanto, 

resulta indispensable para la administración pública, crear y perfeccionar los 

mecanismos participativos, para que el proceso de interlocución entre la sociedad y el 

Estado pueda ser utilizado de manera óptima en el proceso de implementación de las 

políticas públicas, lo que permita establecer responsabilidades sobre la eficiencia y 

eficacia de las mismas, e inducir la retroalimentación a partir de las sugerencias o 

reclamos que se generen; éstas acciones detonarían hacia todos los ámbitos de la 

acción gubernamental, para asegurar esquemas adecuados de control; esto a su vez 

lleva implícita la aceptación social de que los mecanismos de relación entre la sociedad 

y el aparato administrativo público, no funcionan de manera adecuada y por lo tanto, no 

se cumplen con las expectativas que se generan en la población, con lo que la 

legitimidad de las acciones de gobierno se ve severamente cuestionada, con las 

implicaciones y costos políticos consiguientes. 

En un entorno de apatía, la falta de confianza y credibilidad de la sociedad hacia el 

Estado y sus instituciones, provoca la ausencia de consenso respecto de las decisiones 

que en éste ámbito se toman;32 la legitimación independientemente de requerir la 

eficiencia de Ja gestión, se genera a través de la participación, a través de espacios 

institucionales para la integración gobierno-sociedad. 

En este contexto de apertura, las acciones del gobierno poco a poco han dejado de ser 

resultado de decisiones unilaterales, y se han transformado gradualmente de manera 

que las decisiones atraviesan por el consenso de los diversos actores involucrados, es 

decir, se transforman en políticas públicas; el sujeto social ha trascendido poco a poco a 

"Menno, Mauncio.· Op. Cit. Págs. 12 y 13. 
32 Cfr.· Bobos, Silvia.· Op. Cit. Pág. 2 
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una posición de cliente con capacidades cy derechos para demandar servicios y 

desempeño eficientes de los funcionarios· públicos, en virtud de que es un sujeto con 

facultad de voto y con conciencia de sus derechos. La participación "exige que los 

representantes políticos refuercen sus lazos de coordinación, entre ellos mismos y con la 

sociedad que los ha electo, para poder responder con mayor eficacia a las demandas 

ciudadanas",33 y de esta manera influir en el cumplimiento de los objetivos primordiales 

del gobierno, que son la satisfacción de necesidades y expectativas sociales, y al mismo 

tiempo, asegurar de éste la rendición de cuentas sobre su desempeño. 

El problema que deben resolver los responsables de la toma de decisiones dentro de la 

administración pública, es el de establecer los mecanismos adecuados para lograr que 

la participación social incida de manera favorable en la eficiencia y eficacia de los 

programas de gobierno, y se constituya como un espacio de debate y deliberación para 

la legitimación de la acción gubernamental. 

La integración de la opinión de la sociedad en las diferentes etapas del proceso de toma 

de decisiones, con la debida orientación, puede derivar en una medida preventiva de 

conflictos posteriores, porque se vigilan y se acuerdan todas las etapas hasta el 

momento en que se concluyen las acciones; y posteriormente se realizan acciones 

conjuntas de evaluación de los resultados de la gestión pública. 

Cualquier avance en el desarrollo político del país, requiere de la ampliación de las 

posibilidades para la participación social, cada vez más diferenciada en sus demandas y 

aspiraciones, para lograr acuerdos e instituciones más representativas y legítimas; 

debido a que si nos referimos a ella en términos de gobernabilidad, ésta "depende en 

alto grado de la capacidad del gobierno para llevar adelante una satisfactoria promoción 

"Menno, Mauncio .. Op. Cil. Pág. 47. 
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del bienestar social''.34 Un Estado moderno sólÓ puede esperar de sus ciudadanos la 

obediencia a la ley siempre y cuando se á.poye en principios reconocibles, y a cuya luz 

pueda ser aceptado como legítimo aquello que sea legal, y en caso contrario rechazado 

como ilegítimo; el Estado mexicano basa su legitimidad en su legalidad; sin embargo, 

ésta se encuentra severamente cuestionada por los sucesos diarios que afectan su . 

entorno, derivados de Ja ineficiente respuesta de los responsables de atender las 

demandas. 

La tendencia de la sociedad a contribuir de manera voluntaria a los propósitos del bien 

común, no es privativa de nuestro país, en el plano l~ter~acional, el tema de la 

participación social ocupar un lugar importante en el diseño de estrategias orientadas a 

la superación de los rezagos sociales, la modernización administrativa y el combate a la 

corrupción; instancias como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), o el Banco Mundial (BM), promueven la participación 

social en los programas de apoyo que otorgan a Jos países miembros, para asegurar la 

transparencia en el uso de los recursos, y la efectividad en la operación de los diversos 

programas. 

1.2.3 Contraloría social 

Para que el esfuerzo participativo de la sociedad pueda incorporarse en la 

implementación y evaluación de las políticas públicas, es necesaria la existencia de 

sistemas de control que permitan establecer parámetros para calificar la actuación y el 

desempeño gubernamental; éstos pueden definirse como un conjunto de mecanismos 

que adopta un organismo o entidad administrativa, para asegurar sus recursos, obtener 

información suficiente de manera confiable y oportuna, promover la eficiencia 

" Camou, Anlonio.·Gobernabdidad y Democracia.· Cuadernos de Divulgación de la Cullura Democralica. No. 6. Pág. 52. 
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. . . 

operacional, y procurar el est;icto apego a la normatividad vigente con el propósito de 

cumplir con las metas y objeti~os eÜablecidos en los programas de acción. 

El control, en sí mismo, es el conjunto de actividades encomendadas a vigilar que la 

ejecución de acciones corresponda a la normatividad que los rige\;. a los criterios 

establecidos en los programas de acción; funciona como u_n .mecanismo preventivo, que 

permite la oportuna detección y corrección de desv'i~ciones, insuficiencias o 

incongruencias en el curso de la formulación, lnstrumentaciÓn,ejecuclón y evaluación de 

las acciones que se llevan a cabo. 35 

En el proceso administrativo se pueden identificar cinco tipos de control: 

1) Control operativo.- Se realiza a través de mecanismos de autorización, 

supervislóri.~ información que se encuentran incorporados a los procedimientos o 

sistemas de''opéración y corresponde a los responsables de ejecutar las acciones; 

2) Control verificativo.- Se lleva a cabo a través de mecanismos de evaluación, 

fiscalización y auditoria, que permiten obtener juicios objetivos sobre la forma en 

que son conducidos o controlados los procedimientos o sistemas de operación, 

este tipo de control lo ejecutan elementos ajenos a la operación, quienes poseen 

independencia de criterio y acción; 

3) Control preventivo.- Es aquel que se realiza antes de que los sistemas de 

operación, registro, información y control, propiamente se lleven a cabo, y permite 

ratificar o rectificar dichos esquemas; 

"Cfr.·Manual del Fiscalizador.· Documento Interno de Trabajo.· Dirección General de Operación Regional y Contralorla Social. Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo. México, 1999. 
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4) Control institucional.- S~ realiza por. las instancias gúbernamentales de todos los 

niveles, y puede ser de carácter operativo y/~verifi~ativ.oty / 

5) Control social.-Es el conjunto de las accione~ de Órganíiación, super\tisión y 
"' --~.,- ,_ 

vigilancia que la población realiza en coordlnac.lón eón diversas Instituciones de 

gobierno, para asegurar que se cumplan'.1os_comprcimlsos\que· .. e1 gobierno 

adquiere con 1a comunidad, asr como·· ¡la~~ cumplir é:6~ '1a~ r~~ponsabilidades y 

compromisos que ella misma asume.36 
•• 

Cabe mencionar que la contralorra social, pr~tende fortalecer los aspectos preventivos 

más que correctivos, en cuanto a la ()POrtun~'d~t~ccióll de anomalías en la gestión de 

los servicios; asr como constltulra la pobl.acÍórí en l.Jn elemento atento y prepositivo, para 

asegurar la operación adecuada de los pr~gramas gubernamentales. 

"Clr.·ldem. 
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2.- PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 

"PROGRESA" (1999-2001) 

Desde un enfoque de políticas públicas, el primer elemento a considerar dentro del 

proceso de análisis, es la construcción del problema al que se va hacer referencia; 37 en 

este caso, se parte de la consideración de que la Implementación de la contraloría social 

en el "Progresa", obedeció a la necesidad de establecer mecanismos que permitieran el 

acercamiento e involucramiento de la población en actividades realizadas por el 

gobierno, con el objetivo de recuperar la credibilidad de la sociedad en éste y en sus 

instituciones; debido a que durante las dos últimas décadas, la legitimidad de sus 

acciones, su eficacia y 'eficiencia, han sufrido severos cuestionamientos. 

La sociedad percibe que constantemente disminuyen las capacidades estatales para la 

resolución de problemas, y para el uso del poder público en beneficio de ella; las quejas 

y desacuerdos se incrementan de manera constante en un ambiente, que al contar con 

una mayor apertura en los medios de comunicación, hace más evidente esta situación. 

Se ha creado en la ciudadanía una percepción negativa y adversa del quehacer 

gubernamental, misma que afecta el desempeño y la imagen de las instituciones 

públicas en su conjunto; ante esta situación, la población recurre cada vez menos a las 

instancias que institucionalmente están diseñadas para la provisión de sus necesidades 

más urgentes, y busca mecanismos alternos que conlleven a su solución; ello ha 

obligado a que el gobierno retome y reorganice su capacidad de gestión e involucre a los 

ciudadanos en la atención de sus demandas. 

"Cfr .• Subirats, Joan.·Análisis de Políticas Públicas y Eficacia de fa Administración. Pág. 48. 
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Derivado de ésta situación, el Ejecutivo Federal promovió, a través del Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000, la incorporación de la sociedad .. al quehacer gubernamental a 

través de una política social incluyente y participativa en los proyectos de desarrollo y 

mejoramiento de la gestión pública para potenciar el carácter preventivo del control 

social y generalizar esta actividad entre todos los beneficiarios o usuarios de los 

programas de gobierno.38 La intervención ciudadana se constituye así, en un indicador 

de calidad y efectividad para identificar la incidencia y persistencia de fenómenos de 

corrupción pública, facilitar la adopción de medidas preventivas y correctivas, propiciar la 

actuación honesta de los servidores públicos, y la resolución oportuna de las demandas, 

en virtud de que las formas existentes de intervención gubernamental han agotado su 

capacidad de repuesta a las demandas ciudadanas, y están en el límite de sus 

posibilidades como mecanismos de integración colectiva. 

En la operación de los programas para la promoción del desarrollo en los núcleos m_ás 

desfavorecidos del país (Programa Nacional de Solidaridad, Jornaleros Agrícolas), se 

crearon instancias sociales de organización, como comités, consejos, comisiones o 

vocalías, los cuales estaban destinados a promover la participación de los ciudadanos 

en la toma de decisiones, y su intervención en los procesos de planeación, ejecución, 

control y evaluación, en una posición de corresponsabilidad con las autoridades; esta 

estrategia tomó un carácter institucional al constituirse desde la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación (SECOGEF), hoy Secretaria de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo (SECODAM), como el "Programa de Contra/oría Social", 

estrategia destinada a promover la incorporación de la sociedad, en actividades de 

vigilancia de las acciones de gobierno, para asegurar el respeto a la legalidad durante el 

proceso de ejecución y operación de programas sociales gubernamentales específicos. 

38 Clr.-Plan Nacional de Desarrollo 1995·2000. Poder Ejeculivo Federal. Secrelaria de Hacienda y Créd110 Publico. México 1995. 
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A partir de entonces, las actividades que llevan a cabo los beneficiarios de los 

programas que cuentan con el esquema de contralorfa social, incluyen el manejo de 

sencillos elementos de control como registros de entradas y salidas de dinero y 

materiales, listas de raya y archivos, la difusión del gasto del dinero y los avances en 

obras a través de carteles y asambleas; la supervisión de las obras o de las acciones 

realizadas y la captación y canalización de sugerencias, quejas o denuncias ante las 

autoridades correspondientes; independientemente de éste programa, diversas 

entidades gubernamentales implementaron sistemas de quejas y denuncias para la 

atención a la población; sin embargo, estos mecanismos son insuficientes y limitados 

para atender a todos sus reclamos. 

En este contexto, el elemento innovador de la contralorfa social, es que las acciones 

están diseñadas para que los beneficiarios directos de los programas gubernamentales, 

colaboren en la resolución y atención de los problemas de la comunidad, de manera que 

éstos mecanismos incidan positivamente en la percepción de la población sobre las 

acciones de gobierno; pero si bien es cierto que se influye de manera positiva sobre la 

confianza y credibilidad de la población, existe un cuestionamiento referente a que los 

esquemas de control de los programas, no responden de manera efectiva a mejorar los 

procesos de gestión pública, porque sus resultados impactan en el nivel local, en la 

organización de la comunidad elemental y no en los niveles en donde se toman las 

decisiones que son trascendentales para la comunidad. La Implementación de la 

contraloría social obedece a decisiones centralizadas y la participación es impuesta y 

dirigida sobre un programa constituido de manera emergente, por sobre las obligaciones 

establecidas para la provisión de servicios que corresponde a cada una de las 

instituciones gubernamentales. 
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En este caso, la elección del "Progresa", para la implementación de la contraloría social, 

obedece a la importancia medular que tiene dentro de la política social del gobierno, a la 

cobertura y al impacto de los resultados considerados para el mismo; por lo tanto, a 

partir de conocer el proceso de su implementación, su operación y evaluación, se está 

en posibilidades de conocer cómo los resultados obtenidos pueden modificar o permitir 

el rediseño de los procesos de gestión, y cómo finalmente éstos impactan en la 

credibilidad y confianza de la sociedad hacia el mismo. 

A partir de los resultados obtenidos de las evaluaciones realizadas al programa, se 

pueden establecer nuevos cursos de acción que involucren las opiniones y experiencias 

de los ciudadanos, permitan la detección de irregularidades, y la adecuada difusión de la 

información, con lo que se puede incidir positivamente en la percepción de la sociedad 

hacia la acción gubernamental. 

2.1 Programa de Educación Salud y Alimentación 

El Programa de Educación Salud y Alimentación (Progresa), se puso en marcha el 6 de 

agosto de 1997 por el Presidente Ernesto Zedilla Ponce de León, como una iniciativa del 

Gobierno de la República destinada a mejorar las condiciones de vida de la población 

con mayores niveles de pobreza39
• La operación del Progresa, se sustentó en la 

participación de los ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal, así como de las 

familias beneficiarias y sus comunidades. A nivel federal, se incluyó la participación las 

Secretarías de Desarrollo Social (SEDESOL), de Educación Pública (SEP) -a través de 

la Comisión Nacional de Fomento Educativo (CONAFE)-, y la Secretaría de Salud (SS); 

"Clr.·Proced1mienlo para la Puesta en Marcha de la Contralorla Social y el Sistema de Atención a la Población. Información Básica.· 
Documento Interno de Trabajo. SECOOAM, SEP. SSA, IMSS. México, 1999. Pág. 5 
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bajo la coordinación de ésta última, también participa el lnstitUto f.,1el<icano del Seguro 

Social (IMSS). 

El Gobierno Federal fue el responsable de establecer las Reglas de Operación para el 

Progresa, de aportar los recursos necesarios para su operación, mantener el 

seguimiento y evaluación del mismo y asegurar el cumplimiento de sus objetivos, para lo 

cual creó la Coordinación Nacional del Progresa (Conprogresa), misma que fue la 

primera institución responsable de su operación,40 en esta instancia además, se integró 

un Consejo en el que se incluyó la participación de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. Con el trabajo coordinado de estas dependencias federales, se establecieron 

los Lineamientos Generales del Programa, la aportación de recursos necesarios para su 

operación, así como los criterios para llevar a cabo el seguimiento y evaluación del 

mismo y asegurar el cumplimento de sus objetivos. 

Los recursos federales que se asignan al Progresa se consideraron como un subsidio 

federal, por lo que su ejercicio, evaluación y control deben cumplir con lo estipulado en el 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, de acuerdo al ejercicio fiscal 

correspondiente. 

En el ámbito de las entidades federativas, los ejecutivos estatales y las delegaciones de 

las dependencias federales, se responsabilizaron de la operación y el otorgamiento de 

los servicios del programa a la población, así como del seguimiento de la operación de 

los componentes respectivos de Progresa, para lo cual se integraron Comités Técnicos 

Estatales, quienes reportan bimestralmente los resultados de la supervisión en cada 

entidad, a la Coordinación Nacional, para que ésta a su vez los dé a conocer a su 

40 El 02 de marzo de 2002, cuando el Progresa se lransfonnó en el programa "OPORTUNIDADES", la denominación de la Conprogresa cambio 
a la de 'Coordinación Nacional del PrO{Tama Oportunidades". 
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: - ,.· ' ._ . :_ -,.-. ' __ . . ' -

Comité Téc~ico.4} Los g~~ier~os estatales formalizan su p~rtici~áción e~ el programa -. ' ·: .... - . . ' ·- ' . ~ .,-, . 

mediante lá firm8;de"Acuerdos de Coordinación con el Gobiernó Federar;/ 
.• - ._, -~ .{ -··, ': : -<.'' . - ' ~ ... '.~ ' .- ·. "O -

·.:'.-> '··,,' . .,,_ -: 

Las autoridades municipales participan en la revisión de las localidades a Incorporar en 

el medio.n.lr~I, verifican que cuenten con acceso adecuado a los servicios de educación 

y salud; .. y promueven la ampliación de la cobertura de éstos; asimismo, destinan 

personal que sirve de apoyo y enlace a nivel municipal para las acciones de Progresa; y 

coadyuvan en los operativos de entrega de los apoyos a las familias beneficiarias. 

La Incorporación de familias al "Progresa" se realiza a través de una asamblea en la 

localidad, para que en ella, la propia población determine a los beneficiarios, mismos 

que a su vez eligen a su promotora comunitaria, quien es la persona responsable de 

vigilar el funcionamiento del programa y de reportar periódicamente sus observaciones a 

los Comités Técnicos Estatales, como parte de las actividades de contralorfa social, 

debe existir una por cada 100 familias beneficiarias, y su función principal consiste en 

orientar a las titulares beneficiarias sobre el programa, y permitir el vinculo entre éstas y 

el personal de los servicios de salud, educación y el de la Conprogresa. 

2.1.1 Objetivos 

El objetivo del Progresa, es el de mejorar las condiciones de bienestar de la población 

con mayores niveles de pobreza en el país, mediante la atención de tres aspectos 

fundamentales:42 

"Reglas de Operación del Programa de Educación, Salud y Alimenlaclón. 2001. Diana Oficial de la Federación. 15 de marzo de 2001. 
"Procedimienlo para la puesla en marcha de la Conlralorla Social y el Sislema de Atención a la Población. Información bésica. SECODAM, 
SEP, SSA, IMSS. Manual lnlemo. Pág. 4. 
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1. Asegurar que lasfamilias que viven en pobreza extr~ma cubran sus necesidades 

esenciales de aliment~clón y nutrición. .. . 

2. Garantizar que tocios sus miembros· terigan acceso a uri paquete básico de 

servicios de ~~lud .. ··· 

3. Aseg~r~r ~ue Jos ~enores emedad escolar asistan a la escuela y completen su 

educación básica. 

Además de estas acciones, se estableció la entrega de un complemento al ingreso 

familiar, para que las familias contaran con los elementos indispensables para 

desarrollar sus capacidades básicas Individuales y a partir de ello, superar gradualmente 

sus condiciones de pobreza y marginación. Para el cumplimiento de sus objetivos, el 

Progresa estableció tres cursos de acción: 

- Educación.- A través del otorgamiento de becas educativas para los hijos 

menores de 18 años de las familias beneficiarias, así como paquetes de útiles 

escolares o apoyo monetario para su adquisición, con el fin de favorecer la 

conclusión de la educación básica, en servicios educativos de modalldades 

escolarizadas. 

- Salud.- los beneficiarios tienen acceso a un paquete básico de servicios de salud 

y a 1a<~ntr~ga .·de complementos alimenticios para los niños y mujeres 

embara~~d~s o en periodo de lactancia. 

- Alimentación.- las familias beneficiarias reciben una ayuda económica para 

mejorar su alimentación. 
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2.1.2 Población objetivo 

La inclusión de localidades y la identificación de las familias beneficiarias se realiza con 

base en procedimientos estadlsticos verificables y auditables. Los criterios utilizados 

tomaron en cuenta el grado de marginación de cada una de ellas, otorgando prioridad a 

aquellas localidades con una elevada concentración de hogares en condiciones de 

pobreza extrema, los resultados se sustentan en la aplicación de una cédula 

socioeconómica que permite detectar las condiciones de pobreza y marginación en las 

que se encuentran. Los indicadores que se utilizaron para construir el Indice de 

marginación de las localidades son los siguientes: 

Porcentaje de población analfabeta de 15 años o más, viviendas sin electricidad, agua o 

drenaje, promedio de ocupantes por cuarto, viviendas con piso de tierra, población 

ocupada en el sector primario, personas entre 6 y 14 años de edad que no saben leer y 

escribir, e Indice de dependencia económica; adicionalmente, se consideraron 

condiciones de accesibilidad a servicios de salud y de educación básica. 

El padrón de familias beneficiarias se valida en asamblea comunitaria, ante la presencia 

de autoridades municipales, y los apoyos económicos del programa se entregan 

directamente a las madres de familia, sin intermediación de terceros para evitar el 

condicionamiento en la entrega de los beneficios, y garantizar que éste se lleve al cabo 

con Independencia de las preferencias políticas, costumbres y tradiciones de la 

comunidad. 

A finales de 1997, 404 mil familias de 10,769 localidades en 456 municipios del país, se 

habían incorporado al programa, y 300 mil recibían la totalidad de los beneficios.43 Para 

"Datos obtenidos de la página en Internet del Programa de Educación, Salud y Alimentación, Progresa.· www. sedesol.gob.mxiprogresa/ 
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el año 2001, de los $ 14, 605,051.40 miHones d~ pesos que el gobierno federal destinó 

al Ramo· 20, .Desarrollo Social, al Progresa s;é. le".aslgr;ió ·un mOnto de $ 5,321,977.40 

millones de pesos, para dar atención a 2,603,000 familias en todo el país. 

En el siguiente cuadro, se puede observar el avance en la cobertura de las familias 

beneficiarias del progresa, al cierre del año 2001, en donde resalta que el mayor 

porcentaje de familias beneficiarias, se concentraron en 4 estados: Chiapas, Oaxaca, 

Puebla, y Veracruz), con un total de 1,005,863 (41.25% del total nacional); y los estados 

que menos beneficiarios reportaron al cierre del año fueron: Aguascalientes, Baja 

California y Baja California Sur, con un total de 5,222 familias ( 0.21%). 

Entidad 

Federativa 

COBERTURA ANUAL DEL PROGRESA 

1997 1998 1999 2000 2001 

Mpios Loe. Fem. Mpios Loc. Fam Mpios Loe. Fam. Mpios Loe. Fam. Mplos Loe. Fam. 

Benef Benel Benet Benef Benef. 

AguHc•llentH 11 1.ta 1075 11 141 1253 1t t4l 1230 

B•l• C•ltfornl.I 40 1335 100 18'5 97 1758 97 1703 

Baja California S. 22 124& 100 195' 11 2328 ti 2289 
hoc,~m~pec=<~~~-+-~~+--1~,•7 +--8=3"-.,.+~.,.,+-~., .. ,4---.c,.=92=,-+-~~11.4-~~=·,+-~2=.,-.,.1 -t-~1=1 -+-~.,=,-+--,-.0=70=1-+-~=11rl-~,-.,,.+-~30-., .. 98.4 

Coahulla 12 Ul1 UJ7 24 442 20281 28 462 20458 34 514 21411 34 HJ 21152 

Colma 10 86 31162 10 99 3986 10 ta 3791 10 91 377 .. 

ChlapH 
~Ch1huit.~.--,~--<~~--+-~3•1+-~1"6'' 1-~=,.•r~,-.,.--+-~,.-..,.,.r~~,.,+-~,=,.~~,~,.-.,.,+-~,=,-+-~,.=o-+-~17=72=0-+-~=.,.r~,=,..-+-~17=3=40-< 

t-...o.~ .. ~.~.o=-~-1~~-t-~-+~~-1-~.,,.r--.,~oo;rl---¡1,"'no~1+-~,=,-+-~,=,,=,~--,-.,~,.~,-t-~-.,..+~,..,,.,.,-+--..,.~,...,.-t---.,..+-..11=•~1+--~,,.,.,.,.-1, 
-.,~"'''°n°'•1'°••°"lo~·-l-~z•z +-o.30•1-+-~75r.91.+--.,,.-,-t--.,,.-.,,.,-t-,,..,,.,03'"9 +--, .. ,+~3°"006~ -----¡-¡fi2i9 --.. - --.,~,.,.,-1-.,,,-.,,-..,,~,-+---.41rl--,~,-.,.+-~,=11=•"'oorl 

107 3557 1111141 110 1131 2552811 110 5094 2111H 110 5093 280307 

i---o.,.=ne~m~----<--11.r~,=3•1 +-•30""1""Z7.r--.,..-t--..,.=,.--+~17~01=.,.--r-~7'i- 3355 185335 76 3337 1111560 715 3334 11100117 

Hldalgo 41 1234 '9727 76 2331 102584 76 2673 105687 71 2660 102611 11 2110 101912 

t-o.,,~, .. ~,~o-~-1~~-t-~-t~~-t--;1~01-+-u,.~o•.+-;3'-39'"93.t--,.,,,.,,--.,..,,99t---4'"0•°'3'z-l--,,120.z-t--;z~45"5-l--,-.,-.,.=,-+-~,-.,,.+-, .. ,-..,+---..,-.,-.,,rl 
Mhico u 1930 10361 es 2264 151838 85 2215 117530 H 2211 156219 
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ELABORO: Elizabeth Martinez Cortés 

2.2 La contraloria social en el "Progresa" 

El Programa de Contralorfa Social en el Progresa inició en septiembre de 1999, con una 

prueba piloto en los estados de Hidalgo, Nayarit y Slnaloa, y con base en los resultados 

obtenidos, el Comité Técnico lnterinstituclonal -conformado por representantes de la 

Conprogresa, la Secretaría de Salud, IMSS-Solidaridad, SEP y la SECODAM-, acordó la 

ampliación de este esquema de control a todas las entidades federativas. 

La puesta en operación de la contralorfa social en comunidades atendidas por el 

Progresa, se realizó con la finalidad de promover y apoyar la participación de las familias 

en acciones de control, vigilancia y evaluación, para que éste se desarrollara conforme a 

los lineamientos establecidos, se asegurase el cumplimiento de los compromisos de las 

familias beneficiarias y se estimulara el fortalecimiento de las medidas institucionales 

para promover el mejoramiento de los servicios, la rendición de cuentas, y la 

transparencia de los procedimientos ante la ciudadanía; cabe destacar que la contralorfa 

social, se orienta únicamente a la promoción de la participación, la difusión y utilización 

de los canales y mecanismos establecidos por cada una de las instancias involucradas; 

y de éstas depende la atención que se otorgue a cada una de las denuncias, peticiones, 

quejas o reconocimientos recibidos, la Conprogresa únicamente registra, su ingreso, les 

da seguimiento y reporta Jos resultados finales de atención de cada una de ellas. 
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2.3 Coordinación interlnstitucional 

La contraloría social en el Progresa, su impulso, operación y consolidación implicaron la 

acción conjunta de instancias federales estatales y municipales, coordinados en torno a 

cuatro estrategias básicas: 

- Información y difusión.- Para promover la participación de la población 

beneficiaria en la vigilancia de las acciones. 

- Capadtación.- Dirigida al personal de las dependencias federales y estatales que 

participan en el programa, así como a las familias beneficiarias. La SECODAM se 

responsabilizó de la preparación del personal de los Órganos Estatales de 

Control, y en coordinación con la Conprogresa, la Secretaria de Salud, el IMSS -

Solidaridad y la CONAFE, realizaron la capacitación de las promotoras 

comunitarias, titulares y enlaces municipales, así como la elaboración de los 

programas de trabajo, las cartas descriptivas, los materiales didácticos y los 

sistemas de evaluación de la contraloría social. 

- Sistema de Atención a la Población.- Se estableció un Sistema de Atención a la 

Población, cuyo objetivo fue el de funcionar como un canal de comunicación para 

que la población expresara sus quejas, denuncias y opiniones, de manera que 

contribuyeran al mejoramiento de la operación del programa y permitieran corregir 

las desviaciones que se presentasen, y que al mismo tiempo, permitieran que 

toda queja o denuncia tuvieran respuesta formal en un plazo máximo de 45 días 

hábiles a partir de la fecha de su registro en la oficina responsable de su control. 
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. _ .,,"_ -_ -·-

- Seguimiento y evaluación.- La Conprogresa y. la Secodam, establecieron una 
. - ' '. . ' . . .. . ~ '-· '~.. - .- . .' .. -. 

metodología para el seguimiento y la'ev~l~ación:da·;1as'.esh·ateg.ia~.cie cllfusión, 

capacitación y operación de la Contraloría Social . de acuerdo con· 1os recursos 

disponibles. 

La implementación de la contraloría · social y su puesta en operación en las 

comunidades, corresponde a la Unidad de Apoyo Estatal del Progresa (UAEP), con la 

participación del personal de salud y educación del estado, y la asesoría del Órgano 

Estatal de Control. En las reuniones de trabajo con el personal responsable de la 

contraloría social de los gobiernos estatales, se analiza el procedimiento de 

canalización, registro y seguimiento de reconocimientos, quejas, denuncias o peticiones 

que se reciben. 

2.4 Mecánica operativa para la atención de reconocimientos, sugerencias 

dudas, quejas y denuncias 

Dentro del sistema de atención a la población, los medios para captar las demandas 

ciudadanas relativas al Progresa son: vía telefónica, buzón, correo y de manera personal 

en los Módulos de Atención del Progresa (MAP). La operación de cada uno de estos 

medios de captación es la siguiente: 

Vfa telefónica: El ciudadano dirige su llamada al Sistema de Atención Telefónica 

(SACTEL) de la Secodam, para reportar alguna Irregularidad, o bien para presentar 

alguna petición o reconocimiento; es atendido por personal de la Dirección General de 

Atención Ciudadana, quien captura el asunto en un sistema de cómputo, para 

posteriormente elaborar el "Volante de atención" correspondiente, y turnario al Órgano 

de Control Interno de la dependencia que tenga competencia sobre el asunto reportado; 
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éste a su vez, los incorpora a su bitácora de quejas y denuncias, les da seguimiento y 

reporta a la Dirección General de Atención Ciudadana el seguimiento y la resolución de 

los asuntos turnados. 

Cuando la llamada telefónica se dirige al órgano Estatal de Control, éste realiza el 

registro en su bitácora, turna el asunto a la dependencia o entidad estatal que 

corresponda, y le da seguimiento hasta su resolución. En el caso de asuntos de carácter 

Federal, éstos se envían a la Dirección General de Operación Regional y Contralorfa 

Social de la Secodam, quien a su vez los turna a la Dirección General de Atención 

Ciudadana, para que a través de ella se canalicen al Órgano Interno de Control 

correspondiente. 

Buzones: Se instalaron buzones específicamente para el Progresa, en las presidencias 

municipales, los cuales únicamente pueden ser abiertos por servidores públicos del 

Órgano Estatal de Control, con una periodicidad mensual. El personal de la contralorfa, 

clasifica los asuntos recibidos en dos grupos: 1) los que son para atención del gobierno 

federal; y 2) los del ámbito del gobierno estatal, para posteriormente proceder como en 

el caso anterior. Cuando un asunto tiene que ver con algún servidor público municipal, la 

competencia para conocer del caso corresponde a las autoridades municipales. En los 

asuntos relativos con los componentes de Educación y Salud proporcionados por el 

gobierno del estado, la Contralorra Estatal además de turnarlos a la Instancia 

correspondiente, les da seguimiento para garantizar su atención. 

Correo: Se promueve entre las titulares de las familias beneficiarias, el uso de formatos 

para presentar quejas y denuncias, los cuales se obtienen a través de la Promotora 

Comunitaria, y en las oficinas de correos. Los formatos pueden ser enviados a la 

Dirección General de Atención Ciudadana de la Secodam, mediante la infraestructura 
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del Servicio Postal Mexicano (Sepomex), para continuar con el procedimiento ·antes 

descrito. 

Personal.- Esta modalidad implica que el quejoso acuda personalmente a I~~ Módulos 

de Atención del Progresa, Jos cuales se constituyen en el m~me~to ~ll·q~e p~rso~al del 

Programa acude a las localidades para ofrecer atención .·•direcita'-.·~ ia. familias 

beneficiarias, ya sea para proporcionarles información, o entregarles:a~c/}1~s monetarios 

o documentación. 

2.5 Marco normativo 

En México la participación de Ja sociedad esta sustentada en primera instancia, en un 

"Sistema Nacional de Planeación Democrática",44 en el cual se determina Ja importancia 

medular de Ja consulta popular en Ja elaboración y el diseño de los planes. 

El Programa para Superar la Pobreza 1995-2000, describe en sus capítulos I, IV, V y VI 

el contexto económico y social de ·la pobreza extrema, y describe las capacidades 

institucionales, las formas .de organización y de participación social, asl como los 

instrumentos establecidos para trabajar en su erradicación. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-200645
, refiere que las competencias reales y 

formales de los tres niveles de gobierno, no se han concretado en un trabajo efectivo en 

favor del bien común; los espacios de competencia han originado que la organización de 

la participación social sea inadecuada porque limitan atribuciones, responsabilidades y 

recursos. No existen procesos claros de rendición de cuentas, lo que propicia la 

improvisación, la discrecionalidad en la realización de los programas, la pobreza de los 

" Miculo 26 de la Consl•tución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. 
'' Plan Nacional de Desarrollo 200 t ·2006. Diario Oficial de la Federación. 30 de mayo de 200 t. 
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resultados, y la corrupción e impunidad que afectan la vida pública. En razón de ello, se 

busca fomentar la asociación ciudadana, la participación individual y colectiva, a través 

de la concertación intergubernamental e interinstitucional, para alentar el compromiso de 

los ciudadanos en la promoción de acciones de interés público, particular y de grupo, 

para eliminar prácticas indebidas en la gestión de las instituclones.46 

En el Presupuesto de Egresos de Ja Federación para Jos años 2000 y 2001, se 

establecen los criterios de operación y los montos de rec,~rsos.asignados al Progresa a 

través de subsidios del gobierno federal. 

En Jos Convenios de Desarrollo Social que anual_mente suscribe el Ejecutivo Federal a 

través de la SEDESOL, con los Ejecutivos de cada uría de las entidades federativas, se 

refieren las responsabilidades que tienen la CONPROGRESA, la SECODAM y los 

Ejecutivos Estatales a través de sus Órganos de Control, para llevar a cabo 

periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el estado, de 

conformidad con los programas de trabajo acordados; en éstos convenios, también se 

establece que corresponde al Ejecutivo Federal a través de la Secodam, y el Ejecutivo 

Estatal a través de su Órgano de Control, llevar a cabo acciones tendientes a impulsar y 

consolidar el Programa de Contralorla Social, en los programas derivados del Convenio, 

a través del apoyo y la promoción de la participación comunitaria organizada en el 

control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 

federales; ello a través de Ja suscripción de programas de trabajo específicos. 

En lo referente a la coordinación interinstltucional, en el punto 2.2.1 O de los 

Lineamientos Generales para la Operación del Programa de Educación Salud y 

"Clr -Plan Nacional de Desarrollo 2001 ·2006. Diario Oficial de la Federación. 30 de mayo de 2001. 
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Alimentación, se establece que "el Programa se desarrolláen un marco de participación 

multisectorial de los tres órdenes de gobierno".47 

La implementación del Progresa _en cada entidad federativa, se formaliza mediante la 

firma de Acuerdos de Coordinación en los cuales se enmarca la participación de las 

autoridades del gobierno federal y del gobierno estatal, se especifican los objetivos y 

componentes del programa, y se identifican los organismos estatales que participan en 

su operación. En este documento también se describen los tres mecanismos 

establecidos para presentar quejas, denuncias, sugerencias, peticiones y dudas: a) 

reuniones periódicas con promotoras comunitarias; b) encuentros con las familias 

beneficiarias; c) Instalación de buzones ubicados en las presidencias municipales y en 

los Módulos de Atención del Progresa (MAP); también señala a la Conprogresa como la 

instancia responsable de analizar las quejas y peticiones recibidas, y responderlas por 

escrito en un plazo no mayor de 45 días hábiles a partir de su recepción. 

En el Acuerdo de Coordinación para el Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y 

Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de Transparencia y 

Combate a la Corrupción, que signan el Ejecutivo Federal a través de la Secodam, con 

los Ejecutivos Estatales, ambas partes establecen el compromiso de "Promover el 

seguimiento, control y vigilancia de los programas y acciones objeto de coordinación, 

incorporando la participación de la ciudadanía, bajo un esquema de corresponsabilidad, 

generando mayores espacios e información para ésta, en su relación con los diferentes 

órdenes de gobierno"48
, así como fortalecer los mecanismos de atención y participación 

de la ciudadanía, con la finalidad de proporcionarle un servicio eficaz y oportuno de 

orientación y atención de Quejas y Denuncias; fortalecer el Sistema Nacional de 

"Lmeam1entos Generales para la Operación del Programa de Educación, salud y Alimentación. (Progresa). Diario Oficial de la Federación. 26 
do febrero de 1999. 21. Sección. 

" Acuerdo do Coordinación para el Fo~atecimiento del Sislema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia 
de Transparencia y Combate a la Corrupción.-Documento modelo emitido por la SECODAM en 2001. 
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Atención a Quejas y Denuncias y Atención a Ja Ciudadanía; promover y garantizar Ja 

actuación de las diversas instancias involucradas erÍ '~(á;;,t)¡to de sus facultades para la 

resolución de las mismas, e impulsar las lab~~e~ ci~{ci{f6~ión y . capacitación en el 
- - • ~ ~-7':· . ; 

Programa de Contralorla Social. }:·· ., 

El Reglamento Interior de la Secretarla de éontriilorla y Desarrollo Administrativo, en su 

Artículo 30, Fracción VII, establece que una de l~s f~~ciones de la Dirección General de 

Operación Regional y Contralorla Social, es promover la participación ciudadana en la 

instrumentación de programas federales y en la vigilancia de su ejecución, asl corno 

asesorar en los términos de la legislación aplicable y a petición expresa de los gobiernos 

locales, en la implantación de la contralorla social en programas estatales y municipales. 

En el Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección General referida, se 

establece que uno de sus principales objetivos es el de "Proponer en coordinación con 

las dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos locales, la 

participación social, mediante el diseño y operación de sistemas que informen a la 

población sobre los programas y acciones que se realicen con recursos federales; 

asimismo, implantar en coordinación con la Dirección General de Atención Ciudadana, 

los mecanismos necesarios para facilitar la captación de quejas, denuncias y 

sugerencias de la ciudadanla";49 para ello, existe una Dirección General Adjunta de 

Participación Social, que de acuerdo al Manual de Procedimientos de la Dirección 

General de Operación Regional y Contraloría Social, tiene corno objetivo "promover y 

consolidar la participación social en el control y vigilancia del uso de los recursos 

públicos y evaluar su desarrollo, tanto en el marco del Convenio de Desarrollo Social, 

como en otros programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con el fin de fortalecer el control preventivo y el combate a la corrupción"; otro 

''Manual de Organización de la Dirección General de Operación Regional y Conlraloria Social.· SECODAM. 1998. 
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de sus objetivos es el de "definir estrategias y contenidos de materiales de capacitación 

y de difusión dirigidos a servidores públicos de los gobiernos federal, estatal y municipal, 

a la población abierta y miembros de comités o similares, con el fin. de contribuir a la 

formación de recursos humanos que instrumenten acciones de apoyo a la contraloría 

social, y alentar y consolidar conductas de corresponsabilidad entre los ciudadanos"; 

concertar y coordinar con los Órganos Estatales de Control, y las dependencias que 

desarrollan programas con esquemas de contraloría social, la instrumentación del 

programa, coordinar con las dependencias y con áreas internas de la Secodam, la 

elaboración y actualización de la normatividad y de los lineamientos operativos, el diseño 

de los materiales de apoyo, y todas aquellas acciones dirigidas a fortalecer el Sistema 

de Atención Ciudadana en el nivel estatal y municipal, y en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal que operan programas sociales con 

esquemas de contralorra social. 

Otras disposiciones adicionales en las que se hace referencia a la contralorra social son: 

Leyes Orgánicas de las Administraciones Públicas Estatales, Leyes de Planeación de 

las Entidades Federativas, Convenios de Desarrollo Municipal, Convenios de 

Coordinación que celebran los Ejecutivos Estatales y los H.H. Ayuntamientos de los 

Municipios, Manuales Únicos de Operación del Ramo XX y XXXIII, Reglamentos 

Internos de los Órganos Estatales de Control y Manuales Generales de Organización de 

los Órganos Estatales de Control. 
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3.-EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 

"PROGRESA" 

3.1 Análisis de los resultados de la evaluación al programa de contraloría social 

en el "Progresa" 

La primera evaluación al Programa de Contralorfa Social en el Progresa, se realizó a la 

prueba piloto que se puso en marcha en septiembre de 1999, en 24 municipios de los 

estados de Hidalgo, Nayarit y Slnaloa. El objetivo fue conocer el funcionamiento y los 

problemas de operación que se podrían presentar en la implementación de la contralorfa 

social en los demás estados. 

PRUEBA PILOTO DE LA CONTRALORIA SOCIAL EN EL PROGRESA 

ESTADO No. DE MUNICIPIOS FECHA DE INICIO DEL 
PROGRAMA PILOTO 

Hidalgo 3 7 de septiembre de 1999 

Nayarit 3 10 de septiembre de 1999. 

Sinaloa 18 8 de septiembre de 1999 

Fuente. Informe de avance de fa Prueba Piloto del Programa de Contraloria Social en el Progresa. Enero 2000. 
ELABORÓ: Efizabeth Martínez Cortés 

A partir de esas fechas, se iniciaron los trabajos de la prueba piloto, con cursos de 

capacitación al personal de las Contralorfas Estatales y Municipales. Los resultados más 

sobresalientes de esta primera etapa son los referentes a la distribución de materiales y 

apoyos didácticos para la capacitación tanto de los servidores públicos involucrados en 

el programa, como de la población beneficiaria. Al término del primer trimestre, la 

cobertura en Ja distribución de materiales de capacitación arrojó los siguientes 

resultados: 

----~--·--- ~-·-
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COBERTURA EN LA DISTRIBUCION DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN PARA LA 
CONTRALORIA SOCIAL 

COBERTURA 
ENTIDAD FEDERATIVA 

HIDALGO NAYARIT SINALOA -
Municipios 76 20 18 

Localidades atendidas 2,673 765 1,972 

· Faiñi~as capacitadas 109,522 38,210 71,296 

Instalación de buzones fijos 73 17 18 

Fuente: Informe do avance do la Prueba Piloto dol Programa de Contraloria Social en el Progresa. Enero 2000. 
ELABORÓ: Elizaboth Martinez Cortés 

Los materiales de capacitación incluyeron únicamente cuadernillos y trfpticos con la 

descripción del Progresa, las actividades de la Titular Beneficiaria, las caracterfsticas del 

Programa de Contralorfa Social y el Sistema de Atención a la Población. 

DISTRIBUCION DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN 

TIPO DE MATERIAL 
ENTIDAD FEDERATIVA 

HIDALGO NAYARIT SINALOA 
"Primeras actividades de la Titular de 4,319 11,141 21,880 
una Familia Beneficiaria" (Cuadernillo). 
Vol. 1 
"Caracterlsticas Generales de 4,319 11, 141 21,880 
Progresa"ICuadernillo). Vol. 2 
"Contralorla Social" (Cuadernillo), Vol. 4319 9400 21,880 
3 

Tripticos: Educación. 2000 1800 5,654 

Trípticos: Salud. 800 500 224 

~Trípticos: "Presidentes Municipales" 25 3 17 

Tríptico "Procedimiento para la puesta 75 15 75 
en marcha de la Contralorla Social y el 
Sistema de Atención a la Población". 

Fuente: Informe de avance de la Prueba Piloto del Programa de Contralorla Social en el Progresa. Enero 2000. 
ELABORÓ: Elizabeth Martinez Cortés 

Con éstos instrumentos, las contralorías estatales y municipales, con el apoyo de 

servidores públicos de las instancias federales involucradas y coordinados por 
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servidores públicos de la SECODAM, iniciaron una campaña de capacitación a la 

población, directamente en las localidades atendidas por el Progresa. 

ENTIDAD PERSONAL CAPACITADO 
FEDERATIVA PERSONAL INSTITUCIONAL BENEFICIARIOS 

Funcionarios Personal de Personal de Promotoras Titulares 
de enlace Educación Salud 

HIDALGO 6 15 107 74 4,245 

(3 Municipios) 

Nayarit 3 1,153 10,764 162 10,979 

(3 Municipios) 

Sinaloa 17 420 588 1,331 1,331 

(18 Municipios) 

TOTAL 26 1,588 11,489 1,567 16,555 

Fuente: Informe de avance de la Prueba Piioto del Programa de Contralorla Social en el Progresa. Enero 2000. 
ELABORÓ: Elizabeth Martlnez Cortés 

En esta etapa de prueba, se recibieron un total de 226 participaciones: 42 

reconocimientos, 13 solicitudes de incorporación y 171 quejas, de éstas últimas, al final 

del primer trimestre se hablan atendido 108, y 63 se encontraban en proceso. 

QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS EN LA PRUEBA PILOTO 
HIDALGO NAYARIT SINALOA 

.. .. 5: .. 5: .. o 

CLASIFICACIÓN 
.. .. .. 

.;; .. 
~ 

.. .. 
~ 

.. .. . 
:2 'D :2 ~ :2 ~ :s 'D :s 'D "' '2 e Q, '2 e Q, ·¡; e Q, 

~ e .!l e . .!l oli a: w a: < w a: < 
Reconocimientos 22 4 18 20 20 

Solicitudes 13 3 10 o o 
Quejas 62 56 6 74 17 57 35 35 

Denuncias 

Totales 62 56 6 109 24 85 55 55 

Fuonte: Informe de avance de la Prueba Piloto del Programa de Contralona Social en el Progresa. Enero 2000. 
ELABORÓ: Eliznbeth Martínez Cortés 
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En el año 2000, se procedió a la Implementación del programa en el resto· de· Jos 

estados, y para octubre del mismo año, se decidió aplicar una evaluación formal de Jos 

primeros res~ltadÓs ~rrojados por el programa; únicamente faltaba la Inclusión de cuatro 

estadcis, mismos 'con Jos que no se había podido acordar Ja fecha y Jos términos para 

iniciar Jos programas de trabajo respectivos: Guanajuato, Jalisco, México y Querétaro, 

aunque para noviembre sólo faltaba por incluir Guanajuato. 

Las actividades para la instalación de Ja contralorra social en los estados se realizaron 

en forma gradual; el primer estado que se atendió fue Chihuahua en marzo de 2000, y el 

último Querétaro, en noviembre de del mismo año, lo que implicó que las estrategias 

definidas para operar Ja contralorfa social se realizarán paulatinamente. Esta situación 

se vio reflejada en una baja participación por parte de la población beneficiaria, para la 

presentación de sus inconformidades mediante la utilización del Sistema de Atención a 

la Población. 

CALENDARIO DE INSTALACION DE LA CONTRALORIA SOCIAL EN LOS ESTADOS 

1999 2000 
No ESTADO 

> ce o a. t; () w m ce :';: z ..J a. t; > () w o z w <( 
~ :::¡ :::¡ (!) w o en o z 15 w LL :::; :::; .., .., <( en o z 15 

1.- Aguascalientes :30;' 
2.- Baia California Ulh 
3.· Baja California Sur 14 
4.- Campeche 15 
5. Coahuila 13 
6.· Colima 17 
7. Chiapas 12 
B.· Chihuahua 16 
9.· Duranao 02 
10 Guanajuato ·15 
11 Guerrero 08 
12 Hidalao 07 
13 Jalisco 10 -----·- -14 México 15 
15 Michoacán 27 

1ii Morelos 04 
~-

-;]---·-----
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17. Nayarit 

",.,,., .. _.,. """"'""' ,, """""' "'" ,,,_,."' """'"'· """" , __ , l 
10 

18. Nuevo Loón 07 
19. Oaxaca 31 

20. Puebla 10 

28 21. Querétaro 
22. Quintaña~ro-o---·4--4--+--!---t--t--+--+--1-3~0-+--+-+--+·--!--+---t--+ 

23 San Luis Potosi 07 
2;¡- -siríalaa ---- -- os 
25. Sonora 27 

26. Tabasco 02 

~~~_!!]~~~hp~a~s _______ 4f----+-+--f----l--+--l~c-+-06-1--
2s. Tlaxcala 29 

-+---lf----~-4---f---

29~élcruz ----- -- 07 

30. Yucatán 16 
31.-rzacatccas. os 

Fuenle: lnlorme de avance de la Prueba P1lo10 del Programa de Conlraloria Social on ol Progresa. Enero 2000. 
ELABORÓ: Elizabeth Martinez Cortés 

Para dar atención a las familias beneficiarias se instalaron buzones fijos, en las 

presidencia municipales dentro de cada población, así como móviles en los Módulos de 

Atención del Progresa (MAP) en lugares estratégicos. A finales de 2000, se habían 

ubicado 1,532 buzones fijos, de 1,530 programados, lo que representó una cobertura del 

100% del total de municipios en donde opera el Progresa. 

BUZONES DE RECEPCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS ESTABLECIDOS (20001 
ENTIDAD 

Aauascalientes 
Baia California 
Baia California Sur 
Camoeche 
Coahuila 
Colima 
Chiaoas 
Chihuahua 
~9 

Guerrero 
Hidalao 
Jalisco 
México 
Michoacán 
More los 
Navarit 
Nuevo León 

-0B)(fl __ 

BUZONES FIJOS BUZONES MÓVILES 
12 
3 
6 
29 
14 
8 

90 
21 

207 
78 
78 
109 
o 

49 
34 
20 
25 
n• --
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Puebla 235 o 
Querétaro 1 18 
Quintana roo 8 5 
San Luis Potosi o o 
Sinaloa 18 11 
Sonora 34 4 
Tabasco 18 7 -
Tamauiioas 37 36 
Tlaxcala 17 2 
Veracruz 201 o 
Yucatán 101 25 
Zacatecas 54 o 
Total 1 532 194 
FUENTE: Dirocc1ón General Ad¡unta de Part1c1pac1on Social. SECODAM. Enero 2001. 
ELABORÓ: Elizabeth Martinez Cortés 

Durante el año 2000, se recibieron a través del programa de contralorla social, 1,653 

quejas y denuncias, 1,290 peticiones de incorporación al programa, y 1,782 

reconocimientos, que de acuerdo al ámbito de competencia se pueden clasificar de la 

siguiente manera: 

Institución QueJas y Denuncias Peticiones 
Recibidas Atendidas Pendientes 

SSA 278 191 87 92 
IMSS-SOL 66 53 13 22 
CONAFE 8 4 4 o 
SEP 286 146 140 71 
UAEP• 893 801 92 407 
Conprogresa 69 62 7 672 
Otras 53 30 23 26 
Total 1653 1287 366 1290 

.. . . 
FUENTE: Direcc1on General Ad¡unta de Part1c1paclón Social. SECODAM. Enero 2001. 
ELABORÓ: Elizabeth Martinez Cortés 
·unidad de Apoyo Estatal Progresa 

Reconocimientos 

122 
23 
o 

76 
1448 

51 
62 

1782 

Es importante destacar que el 37.71 % de las participaciones corresponden a 

reconocimientos, el 34.98 % a quejas y denuncias -de este total, a enero de 2001, 

quedaban pendientes de atender 366-, y el 27.30 % a peticiones de incorporación. El 
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gasto total ejercido por el Progresa para el año 2000, fue de $ 4, 103.5 millones de 

pesos.50 

De enero a junio de 2001 se recibieron 2,070 quejas y denuncias, 542 peticiones y 1,381 

reconocimientos, cabe mencionar que este número corresponde al total de las quejas y 

denuncias registradas que se obtienen directamente de los Buzones, llamadas 

telefónicas y atención personalizada, contabilizadas por la Dirección General de 

Coordinación Sectorial y Regional de la SEDESOL. 

Institución Quelas v Denuncias Peticiones Reconocimientos 
Recibidas Atendidas Pendientes 

SSA 231 119 112 12 72 
IMSS-SOL 66 48 18 3 2 
CONAFE 1 1 o o 1 
SEP 230 79 151 6 10 
UAEP• 1468 686 782 491 1293 
Conprogresa 3 1 2 24 2 
Otras 71 59 12 6 1 
Total 2070 993 1077 542 1381 
Fuente: Avances de la Contralor1a Social en el Progresa al mes de 1un10 del 2001. Dirección General de Coord1nac1ón 

Sectorial y Regional; Dirección de Coordinación Regional.- Sedesol. Junio 2001. 
• Unidad de Apoyo Estatal del Progresa. 

Durante el primer semestre de 2001, se observó un incremento en el número de quejas 

y denuncias presentadas por la población beneficiaria, como resultado de que en 24 

estados, la contralorfa social se incorporó en la totalidad de municipios en los que opera 

el Progresa. Del total de participaciones, el 51.84% correspondieron a quejas y 

denuncias, el 13.57% a peticiones, y el 34.58 a reconocimientos. 

Los principales motivos de quejas, denuncias y peticiones fueron los siguientes: 

""Cuenta de la Hacienda Publica Federal 2000. WWW shcp.oob.mx. 25 de agosto de 2002 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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:..J·~~-:.~~:i:¡,:- ... · :.'. ' MOTIVOS DE QUEJAS, DENUNCIAS Y PETICIONES 
1.·Solicitudes de incorporación 1.1 Incorporación de nuevas localidades 

1 .2 Densificación de localidades progresa 
1.3 Revisión de folios ENCASEH 
1.4 Reincorooraclón al ~roarama 

2.·Problemas con la entrega de 2.1 No reciben sus apoyos monetarios 
apoyos 2.2 No les llegaron los apoyos monetarios 

2.3 No han recibido el apoyo de becas 
educativas 

2.4 Retraso en la entrega de apoyos 
2.5 No cuenta con su planilla de hologramas 
2.6 Solicita inlormación respecto a monto de 

apoyos 
2.7 No recibieron el apoyo 
2.8 Cambio de sede de entreaa de aoovos 

3.·Famlllas objetadas 

4.·Problemas con el sector salud 

5.·Sollcitudes de Información sobre 
el Proaresa 
6.·lrregularidades en la operación 
del oroarama 
7 .·Reconocimientos 

8.·Problemas con el sector 
educativo 

9.-0tros problemas 

Fuente: Avances de la Contralorfa Social en el Progresa al mes de 1un10 del 2001. Dirección General de 
Coordinación Sectorial y Regional; Dirección de Coordinación Regional.· Sedesol. Junio 2001. 
ELABORÓ: Elizabeth Martlnez Cortés. 

· '°lo'c"·, 
38 
43 
11 
8 

37 
17 
10 

11 
8 
6 

5 
4 
6 

4 

3 

2 

2 

1 

3 

Los encargados de abrir los buzones y canalizar en primera instancia las quejas al 

ámbito federal o al estatal, son servidores públicos municipales, quienes deben entregar 

un reporte a la Unidad de Apoyo Estatal del Progresa (UAEP), sobre el numero de 

quejas, su carácter; y del seguimiento a su atención, todo ello apoyados en el Sistema 

de Atención a la Población; éste es el mecanismo institucional de SECODAM que 

permite dar respuesta a las quejas o denuncias que presentan las familias beneficiarias, 

relacionadas con la prestación de los servicios que integran el Progresa; sin embargo el 

Órgano Estatal de Control es el responsable de vigilar este proceso, y la Conprogresa la 
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encargada de verificar que efectivamente se atiendan estos requerimientos por parte de 

las instancias competentes. 

LINEAMIENTOS PARA LA CANALIZACION DE RECONOCIMIENTOS, QUEJAS Y DENUNCIAS 

No ASUNTOS RELATIVOS AMBITO DE ORGANO ESTATAL INSTITUCION 
COMPETENCIA DE CONTROL RESPONSABLE 

1.- Servicios estatales de salud relativos a Estatal Registra, clasifica y Secretaria estatal 
personal Institucional o comunitario (Maltrato, canaliza a la de salud. 
cobro de cuotas, falta de medicamentos o secretaria estatal de 
suplementos alimenticios, condicionamiento salud 
de la certificación de responsabilidades). 

2.- Servicios médicos del IMSS-solidaridad, Federal Registra, clasifica y Coordinación 
relativos al personal institucional o canaliza a la Nacional del 
comunitario (maltrato, cobro de cuotas, falta SECODAM, Programa IMSS-
de medicamenlos o suplementos Solidaridad. 
alimenticios, condicionamiento de la 
certificación de responsabilidades\. 

3.- Servicios estalales federalizados y Estatal Registra, claslllca y Secretaria eslatal 
particulares de educación primaria y canaliza a ta de educación 
secundaria relativos a personal docente, y secretarla estatal de 
asociaciones de padres de familia (ausencia educación. 
de personal docente, maltrato, cobro de 
cuotas para diversas actividades, 
condicionamiento de la certificación de 
resoonsabilidades\. 

4.- Cursos comunitarios (problemas con la Federal Registra, clasifica y CONAFE 
prestación de los servicios educativos). canaliza a la 

SECODAM 
5.- Integración de apoyos monetarios Federal Registra, clasifica y CONPROGRESA 

canaliza a la 
SECODAM. 

6.- Problemas con las instituciones liquidadoras Federal Registra, clasifica y CONPROGRESA 
<TELECOMM, BANRURAL, BANCOMER\ canaliza a SECODAM 

7.- Problemas con personal municipal, lideres Municipal Registra, clasifica y -Instancia estatal 
locales (promoción de acciones partidistas, canaliza a la Instancia correspondiente 
cobros de cuotas para la realización de estatal o municipal -Contralor la 
trailes, presiones para participar en diversas correspondiente. municipal. 
acciones a cambio de aoovos oroaresa). 

8.- Problemas con promotoras comunitarias Federal Registra, clasifica y CONPROGRESA 
(cobro de cuelas para trámites, proselitismo canaliza a SECODAM 
político, realización de actividades o 
funciones aue no le corresoondenl. 

9.- Otro tipo de problemas o solicitudes. Atención Familiar Registra, clasifica y DIF estatal o 
de personas discapacitadas, violencia canaliza al DIF municipal. 
intrnfamiliar, abandono do hooar. municioal o estatal 

Fuente: L1neam1entos para la Operac1on de la Conlraloria Social.· Coordmac16n Nac10nat del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación. Dirección General de Coordinación Sectorial y Regional. Marzo 2000. 
ELABORÓ: Elizabeth Martinez Cortés 
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Dentro del esquema general de operación de la contralorfa social, la estrategia referente 

al Sistema de Atención a la Población, involucra dos ámbitos de acción: 

1.- Estatal.-

- Instalación de Buzones 

- Registro mensual de quejas y denuncias (escritas y telefónicas). 

- Registro diario de llamadas telefónicas 

- Canalización semanal de quejas y denuncias telefónicas a dependencias y 

registro de avance de respuestas 

- Información mensual a la UAEP sobre la cantidad y tipo de quejas y denuncias 

recibidas, canalizadas y atendidas. 

- Asambleas comunitarias 

- Reuniones de capacitación y/o evaluación 

2.- Federal 

- Recepción y canalización quincenal de quejas o denuncias correspondientes a 

instituciones del ámbito federal (CONPROGRESA, CONAFE, IMSS-Solidaridad) 

- Entrega de reporte mensual del avance en la canalización de quejas o denuncias 

a nivel estatal. 

La Conprogresa y la SECODAM son las instancias encargadas de diseñar los sistemas 

para el seguimiento y la evaluación de los objetivos del programa, asl como de los 

alcances registrados, los cuales se presentan a todas las entidades a través de los 

Órganos Estatales de Control, para identificar las áreas que presentan problemas y 

proponer las posibles soluciones. 
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Al cierre del ejercicio 2001, el total de demandas recibidas de la población sumaron 

3, 167, de las cuales a junio de 2002, se hablan atendido 2,625 (82.88%), y continuaban 

pendientes 542 (17.11%); en lo referente al presupuesto otorgado al Progresa para ése 

año, el gasto ejercido fue de $ 5, 102.1 millones de pesos.51 

ESTADO 

Bhl lla 
alima 

hih11ah11a 
Dur .. nnn 

rrern 
Hidaioo 
.1:11¡ 
Méxir.o 
M~hoacan 
lAnreJnc 
Navarit 
Nuevn LAón 

p I> 

... 
1 

RESULTADOS DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2001 

IMH41ot CONAFE SEP UAEP 
CONPRO· OTRAS 

TOTAL 
ORESA INSTIT, 

1 1 rl i 1 i ª ~ i rl ª 
ID 
8 2 !I ~ 2 2 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

" 
' 

o .. ,. 
" " . . . .. .. 

" 
"' 

" .. ~-P-ot_o_•l-----t--,,-t--.,+---+--+--t---ll--~~~--.,.-+--.~---l--t-...,--1--~~~~~-,-f 
~ 

Veracruz 
Yucatán 

T ... ,.., _,,_,_ ..... --

Fuente: Informe Nacional de Quejas y Denuncias de la Contralorla Social durante el Eiercicio Administrativo 2001. Coordinación 
Nacional del Progresa. Dalos emitidos al mes de septiembre de 2002. 
ELABORÓ: Elizabeth Martínez Cortés 

En este último cuadro, se puede observar el número de quejas y denuncias que recibió 

la Conprogresa a nivel nacional durante 2001 , las cuales a su vez se canalizaron a cada 

" Cuenla de la Hacienda Publica Federal 2001. WWW.shcp.gob.mx. 25 de agoslo de 2002 

TtH' l i:: (' C} t-.1 
¡:,~ ... ~ .••. 
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una de las instancias responsables de su atepción; E.n este caso, la instancia a Ja que 

más se recurrió, fue la Unidad de Apoyo E;t~tal del PrÓgresa (UAEP),. quien absorbió el 

56.38%, de las denuncias, de las cual~s~j4ni6 CÍe.2oo2_'JlabÍa ~tendld6eL86.68o/o; La 

segunda instancia en recibir el may~r nuTero de quejas, fue la Secretaria de. Salud, a la 

cual se enviaron el 16.38%, de .las cuales a junio de 2002,'. quedaban pendientes de 

atención, el 11.43% •. 

Al cierre del ejercicio 2001, se realizó una encuesta por parte de la Dirección General 

Adjunta de Participación Social de la SECODAM, con lafinalidadd~ ~o~ocer al grado de 

participación de las beneficiarias del Progresa, en acciohes relativas a la contraloría 

social, así como el impacto de ésta en términos de transparencia y calidad de Ja atención 

recibida. Asimismo, se requería la medición de los alcances de las actividades de 

difusión y capacitación, así como conocer el grado de utilización del sistema de atención 

ciudadana. 

Las localidades para este estudio, fueron seleccionadas de manera aleatoria a nivel 

nacional, y Ja población objetivo, Incluyó a las titulares beneficiarias del progresa, y a las 

promotora comunitari~s. El criterio utilizado para la recolección de encuestas implicó la 

entrevista a las titulares que el encuestador encontró sucesivamente en la localidad. En 

el caso de que en alguna localidad el número de cuestionarios fuera mayor al número de 

titulares, entonces se entrevistaría al total de titulares beneficiarias 

Los cuestionarios requisitados se entregaron al responsable designado por el Órgano 

Estatal de Control, para que éste a su vez los enviara a la SECODAM. 
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La encuesta se llevó al cabo con la aplicación del cuestionario que se muestra en el 

anexo de éste trabajo, en los siguientes municipios del país: 

t---·Estado -- ------MunlclplO-
2001 

Localidad Titulares TllulareSB 
(Nombre oflclall entrevistar 

~~e__~~!chen Vicente Guerrero 393 14-
Coahulla Matamoros Vi~ 31 11_ 

f--CoMY_i_La __ . ___ -·~il"J~~ro ___ -----------~1s.im.a de Ayb10 __ ;?~-- _____ u __ 
Coahwla .JQ!.!!!.Qn_ Rancho Alegr_e_________ 145 12 __ 

- -------- -- - -- - ----- --~· ----~-1ªL____ 
f--C.!J1¡1ru!S__ __ _J_fütq_11~c________ __ _Ch1mhy9um ___ ! Qe 1L__ 

::_hlílP_il.§-==-= -=-~~~tl~~~~ .. =--~~ ____ ~-=.:.Lqnac10_?::~~------=--= _ ~QB __ ~: 
_C}JrnníÜ.!offi1º __ .Mª-.l"llli!LQQ.bJaQo SfülJQªg__pª-1°!1QQ91'ª.5-_____ 33 12 
~nruuato __ ~yªnimaro __ . La T1na1a ___ _QB 14_ 

Guanajuato Jerecuaro Lanunilla de PL!f.!lfilJUB 49 12 
-~_Qfilyª1Q___ ___Jfil-~-~JdfilQ ______ ,_Jv1an_z;;urn.rn.s_Q.tlflª-lW-º----- ~~~-- ___ 1~--
.G_@natu~HQ _____ YJ.mr!~--·------ ________ Q-º--!Jno ____ 1.il__ 11 
Guana uato Yunrw _________ ---.f!..~.!~09?!!.C.!L ______________ ____g9a ;j 

Ciüerrero---- -Aii!Ch~iirU1iii}>r-c>ru~~q_==: =1;LI~P~h!!a1!:! -------------- 2_4 11 
Guerrero _._~-ºY~----·- G_füfJ2;~l!!.!o _____________ 1º~~-J.~-
~J.!.~- 0~t;;!!;;tilll1~mingQ ______ ,_T~t!~.R.ª--·------ __ G~-1----1g_ 

ouerrero San !v1arcos T¡¿fomate Pesguena 91 12 

-----------· ---- -- ------ --~---- -------·------- ------,--::--~~_¡______ 
Hid:1lnn Hufil1Jtlf!.Ql;__Bfil'~§ ______ _ep_nfl_@~!'ªD-. 212 14 

.J:!l.QaJ..qQ__ ____ Tu.Qª_D_gg_fl~-º-ºrJq ______ _J?_M...f!__i!Q~g_g_la_J.jl__g~- --~_7 ~~ 

.Jjl!i.S@. ________ P_fI..q()llfl!;fQ ____________ ---·---~ _Alf.itr!l!@ _________ ~- 3 3 
M~-- _J1g~ti;Q _________ _§~!=Jón el Cemto Q7 12 
~P Villa Guerrero Porfmo Dlaz 158 ~~ 

M1choacan_ ____ _fil1.Et~tDga_ñ_~~-=--~==== _s_a_o.!g_1_gOACitlUa-10 ______ - 85 12 
Michoacan Hid_ª1Q_o ______ _Monte Q§_c~ro 17 11 
-M~G~fl __ -:.t:iJJe.tªmg _______ -:-G..Q_mbJ.!!!!!Q!Q____ 158 12 
~pacan Penban Los Cerr~tos 4 4 
r--M!@-ºªC-ª-"-- -ªª-!YªQQ[.~scai~n,fL. ___ ----º-':@JH1~1f10 10 :
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Cada una de las variables que se incorporaron en el cuestionario, incluyeron un diferente 

número derespuestaspor frecueácia, a cada una de las cuales se les asignó un valor 

individual, de ácuerdo al número de veces que se les refirió por parte de las personas 

entrevistadas. Los· dafos obtenidos· con la aplicación de esta encuesta arrojaron Jos 

siguientes resultados: 
'·' ' 

De la muástr; seleccionada el 86% da las personas entrevistadas son titulares 

beneficiaria~ y~114% ~romotoras comunitarias . 
. ,· 

. : ~~ - ~ 

Con .resp_ec;t6a~la pregunta ¿Usted ha recibido información sobre contralorfa social?, el 

60% de lªsencuestados, confirmaron que si han recibido información sobre contraloría 

social, mientras que el 37% no la ha recibido 

En relación a los medios de difusión de la información, el 65 % de las personas 

conocieron el programa a través de las asambleas comunitarias; en segundo lugar, con 

el 37% de las menciones, a través de folletos, guías y carteles; únicamente el 7% de los 

encuestados refirió a la radio como principal medio. Así mismo, el 14 % de las personas 

encuestadas mencionaron otros medios, entre los cuales señalaron como los más 

importante a los Módulos de Atención del Progresa (MAP). 

Sobre la pregunta ¿Qué es conlralorfa social?, los resultados muestran que el 13 % de 

los entrevistados, la conciben como "una acción para vigilar que las cosas se hagan 

bien': el 12o/; lo cC>mo'ú1a·p~rlicipación de la comunidad en la vigilancia de las obras 

públicas que r~~li~~ ~¡ ~~blern6;: mientras que el 14% "no sabe lo que es" y el 37% 
.,,_,.,_ . 

contesta a tÍ'avés de diferentes frases,· pero sin relacionarlo con el concepto promovido 

en las acciones ele difusión. 
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Sobre los derechos. de los beneficiarios del Progresa, los cinco que con mayor 

frecuencia mencionaron, los beneficiarios del progresa fuá'ron: 

1. • Recibir consulta médica 86% 
.: .... , ., «':.· '· 

2. • Apoyo a la educaClón por medio de becas 65% 

3.· Apoyo ~n co;T;piementos alimenticios 52% 

4.- Apoyo económico 51% 

5.- Información y capacitación sobre el programa 22% 

Los cinco compromisos que predominan son: 

1.- Mandar a los niños a la escuela 

2.- Asistir a las citas programadas por el doctor 

3.· Asistir a las platicas de salud 

66% 

.. 63% 

58% 

4.- Realizar aseos en la comunidad, como trabajo soclal,.faenas, etc. 58% 

5.- Asistir a las asambleas 21% 

Respecto a la información que reciben los benefi9iarios del progresa, las respuestas con 

mayor frecuencia fueron: 

- Suficiente y completa 

- Fácil de entender 

- Oportuna 

- Verdadera y confiable 

- Difícil de entender 

- Incompleta 

- Entregada a destiempo 

66% 

50% 

46% 

34% 

15% 

10% 

7% 
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- Poco confiable 

- lnnécesaria 

1% 

1% 

En cuanto a los documentos referentes a la contraloría social que. recibiéron, el 53% de 

los entrevistados recibieron materiales impresos, mientras que el 19%' no recibió ningún 

documento; los materiales que se recibieron con mayor frecuencia fueron: 

- Gura para la titular 

- Folletos 

- Gura para la promotora comunitaria 

53% 

11%. 

7% 

En lo que se refiere al cumplimiento de los compromisos, la percepción de los 

encuestados fue que .el progresa: 

- Cumple parcialmente 

- Nocumple 

92% 

7% 

1% 

Los aspectos del ·progresa que parecen más claros y transparentes, de acuerdo a la 

respuesta de los beneficiarios son: 

- Los relacionados con la salud 

- Los relacionados con la educación 

- Los relacionados a la ayuda alimentaria 

- Lo referente al pago de apoyos 

- Lo relativo a las becas 

78% 

64% 

56% 

56% 

50% 
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Los aspectos del progresa que· 1es parecén a los beneficiarios como menos claros y 

transparentes s~n:\ .<> ;:. ;·~ . 

- Los referentes al pago de apoyos . 

- Los relativos a las becas 

- Los relacionados a la ayuda alimentaria 

- Los relacionados con la educación 

- Los relacionados con la salud 

19% 

17% 

12% 

10% 

7% 

Del 99% de los encuestados que manifestaron su intención de colaborar para mejorar la 

participación de la comunidad en el progresa, el 23% lo haría con el. cumplimiento del 

compromiso que adquirió con el programa, el 20% con su participación en acciones que 

beneficien a la comunidad y el 17% con acciones de limpieza en la comunidad. · 

El 46 % de los entrevistados sabe donde se localizan los buzones del progresa, el 77% 

de este total los identifica en la presidencia municipal, el 28% en la clínica de la 

población, y el 11% en las oficinas de la Sedesol. 

Sobre las quejas y denuncias, el 5% de los encuestados han presentado de manera 

formal alguna queja, denuncia o reconocimiento sobre el Progresa. El 36% de las quejas 

se reportaron personalmente, el 18% por medio del personal del progresa y el 9% vía 

telefónica. El 45% de las personas que presentaron alguna queja, denuncia o 

reconocimiento recibieron respuesta, y de ellos el 40% la recibió antes de 2 meses; para 

el 80% de estos últimos, la respuesta obtenida fue satisfactoria. 

Las sugerencias y observaciones, de los entrevistados para mejorar las acciones de la 

contraloría social en el progresa, se concentran en seis rubros: 
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- Dar más capacitación sobr~ conlralorla social en el Progresa 

- Dar mayor difusiÓn ai P~~gresa . . . 

- Ser más claros al dar intórmación 

- Contar con ~ás material de difusión de contralorla social 

- Hacer mas contacto con la población 

- Supervisar q~e los recursos sean para los beneficiarios. 

19% 

8% 

7% 

5% 

5% 

5% 

Con base enlos resultados obtenidos en este estudio, se puede observar que de una 

muestra de 456 personas entrevistadas, únicamente el 60% ha recibido información 

relativa al progresa, como parte de las acciones de difusión de la contralorla social, lo 

que con respecto a un universo de 2, 437,964 familias beneficiarias en todo el país al 

cierre del ejercicio 2001, demuestra que las acciones realizadas en este sentido no han 

tenido el impulso suficiente, y es necesario reorientar los esquemas de difusión, y de 

coordinación con los responsables estatales y municipales del programa. 

El principal medio de difusión resultó ser la asamblea comunitaria, duplicando el 

resultado de los imp~ct6;;;;btenldos a través de folletos, gulas y carteles; aún así, 

únicamente un 13% de los' e~trevistados dieron una respuesta acertada de lo que es el 

concepto de contralorla social. 

Llama también la atención que de los cinco derechos más conocidos por los 

beneficiarios, en último lugar señalaron el de la Información y capacitación sobre el 

funcionamiento del programa, y entre los compromisos el último indicado fue el de asistir 

a las asambleas. 
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Con respecto a la información que reciben los beneficiarios, el 66% menciona que es 
,.· -... •· 

suficiente y ccimpieta, y el 50% indica que es fácil de entender; así mismo, más de la 
. ·. ·. ~- . 

mitad de los entrevistados señalaron que no es oportuna, verdadera o confiable. 

En lo que se refiere estrictamente al cumplimiento de los objetivos del Progresa, el 92% 

de las personas manifestó que si ha cumplido, el área que resulta mas clara y 

transparente es la referente a los servicios de salud, y la que muestra· los aspectos 

menos claros son los referentes a los pagos de apoyos. El 99ºk de las personas 

encuestadas, manifestó su deseo de colaborar para mejorar. la participación de la 

comunidad en beneficio del programa. Cabe destacar en este estudio que únicamente el 

5% de los encuestados ha presentado una queja, denuncia o reconocimiento de manera 

formal utilizando los mecanismos establecidos específicamente para ello, y el principal 

requerimiento identificado, fue el de que se proporcione mayor capacitación sobre la 

contraloría social y difusión del Progresa. 

3.2 Áreas de oportunidad 

Derivado del análisis de los datos señalados anteriormente, se pueden identificar varios 

elementos que afectaron el adecuado funcionamiento de la contraloría social dentro del 

Progresa, y en atención a estos aspectos, se pueden definir nuevas estrategias que 

permitan corregir o mejorar los más urgentes, así como reorientar y ajustar el programa 

para adecuarlo a las necesidades detectadas. 

Al respecto, resulta primordial aprovechar la existencia de la voluntad participativa de la 

sociedad, y el de un contexto político que permite que programas como éste puedan 

incorporarse a otras acciones de gobierno, mediante la utilización de los espacios 

institucionales y los mecanismos ya existentes, así como del refuerzo de los esquemas 
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de difusión y coordinación entre las i.nstancias federales; estatales y municipales 

involucradas en el proceso. 

Sin embargo, es preciso destacar que el.· programa de · contraloría social no está 

dimensionado correctamente, debido a que más que una acción derivada de un 

programa específico, la participación de la sociedad en la obtención de beneficios 

colectivos debe considerarse como un factor cultural, el cual debe integrarse en todos 

los ámbitos de la vida de los individuos; es decir, debe incorporarse en los programas 

escolares, y en la medida de lo posible, en todo tipo de acciones que desarrolle 

cualquiera de los tres órdenes de gobierno, mediante la introducción de esquemas de 

difusión de proyectos y actividades, y de inclusión de la sociedad en alguna etapa de los 

mismos; de igual forma, ello debe ser resultado de la identificación o detección de 

necesidades que requieran atención prioritaria, así como de propuestas de solución que 

se ajusten a los entornos y requerimientos específicos de cada comunidad, lo que 

permita que la vigilancia de los programas se convierta en una acción cotidiana e 

inherente a la actividad diaria de los individuos. En la medida que se incida en que es 

responsabilidad de la sociedad trabajar conjuntamente para obtener beneficios comunes 

sin que esto parezca una obligación, el concepto de participación social en el control de 

la acción gubernamental se incorporará en los individuos como parte de un proceso de 

asimilación constante. 

En referencia a la denominación, valdría la pena considerar la importancia del nombre 

del programa, debido a que el concepto "contraloría" frecuentemente se asocia con 

acciones coercitivas, de fiscalización, con un objetivo más punitivo que de búsqueda de 

colaboración en acciones preventivas, ello derivado de que se han presentado 

deficiencias en la difusión de conceptos para transmitir una imagen definida y 

consistente; además, en aquellas comunidades en las que la población no habla o no 
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entiende el español, el término es muy difícil de comprender; por lo que para los fines 

que se persiguen, sería conveniente utilizar la denominación "participación social en 

actividades de control", el cual es un concepto que se puede asumir como una 

"invitación" para realizar algo; asimismo, en los documentos normativos no aparece 

como tal Ja definición jurídica del concepto, aunque se haga referencia a él con 

frecuencia; en las Reglas de Operación del Progresa tampoco se explica claramente, lo 

que no permite la consideración de un concepto único y preciso de aplicación general. 

El papel que la Secodam ha asumido en la promoción de la contraloría social, tanto en el 

Progresa, como en otros programas federales (Jornaleros Agrícolas, Microrregiones, el 

Fondo Regional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, IMSS-Oportunidades, 

Programa de Apoyo al Empleo y Programa Escuelas de Calidad), se limita únicamente a 

acciones de capacitación y difusión, pero no tiene facultades sancionadoras sobre las 

anomailas o deficiencias que detecta a través del programa, así como tampoco tienen 

esta facultad Jos Órganos Estatales o Municipales de Control, los cuales únicamente 

pueden involucrarse en el diseño de los mecanismos de evaluación, y funcionar como 

medio para canalizar quejas y denuncias de la población a las instancias facultadas para 

su atención, así como darles seguimiento. 

Por otro lado, aunque el Sistema de Atención a la Población de la Secodam establece 

un periodo de 45 días hábiles para la resolución de las quejas y denuncias presentadas; 

éstas sin embargo, en muchas ocasiones rebasan este límite debido a que los procesos 

que tiene establecidos implican un excesivo burocrátismo, no existe una adecuada 

coordinación entre las instancias responsables de los programas, y la propia Secodam 

para su seguimiento, el cual se realiza de manera aislada en cada una de las instancias 

involucradas, por lo que la atención se otorga en los términos de cada una de ellas, y 

ello provoca rezagos importantes como se puede ver en la tabla de resultados al cierre 
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de 2001, en donde se observa que al mes de junio de 2002, se habían atendido el 

82.88% de la quejas y denuncias presentadas, y se encontraban pendientes de atención 

el 17 .11 %; además, no se cuenta con mecanismos· que permitan conocer si la 

información generada de la atención a las mismas incide en el mejoramiento de los 

procesos de gestión en los programas sociales, ni existe por parte de la Secodam un 

registro de la evolución que presentan los procesos de gestión de los programas, por lo 

que es necesario establecer los controles requeridos para medir la evolución de la 

atención a la población en términos del Impacto que esto representa, así como 

mecanismos que permitan dar a conocer a la población el resultado de las evaluaciones 

de los programas, los avances logrados y las mejoras que puedan resultar de su 

participación, lo cual podría constituirse como un elemento que incidiera positivamente 

en la percepción de la población. 

Otro de los problemas detectados en la implementación de la contraloría social, es el de 

la coordinación entre la Secodam y los Órganos Estatales de Control; en ellos, los 

tiempos para lograr la suscripción de los acuerdos son extremadamente largos, y una 

vez estableci':los, los objetivos y alcances se limitan por aspectos políticos al interior de 

las entidades federativas. 

Con respecto a las acciones de difusión de la contraloría social, existen errores en el 

diseño de los materiales impresos, así como en los anuncios en la radio local en los 

casos en que esto es posible; es necesario tomar en cuenta que no todas las 

poblaciones cuentan con aparatos de radio ni con cobertura de señal por su ubicación 

geográfica; los carteles no resultan atractivos visualmente, y en muchas ocasiones no se 

encuentran ubicados en lugares estratégicos o únicamente existen en las cabeceras 

municipales, y el contenido de información de los trípticos no está al alcance de la 

población analfabeta, por lo que resulta un esfuerzo Inútil de difusión; así como tampoco 
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existen mecanismos que permitan medir el impacto o el alcance e influencia que tienen 

estos medios en la población, y no se tiene contemplada su incorporación durante 2002 

o 2003, por lo que es indispensable considerar estos aspectos como prioritarios; 

cualquier acción que se realice sin atender a estas consideraciones será un trabajo 

estéril. 

Aunado a lo anterior, existe un problema asociado con la capacitación en la materia; 

para empezar, el concepto no está bien aplicado por quienes tiene la responsabilidad de 

su diseño; la capacitación consiste en una actividad planeada, basada en las 

necesidades reales de una organización, orientada hacia un cambio en los 

conocimientos, habilidades y actitudes del capacitando, misma que debe mantenerse y 

actualizarse de manera constante; a través de ella, se busca la satisfacción de 

necesidades presentes y prever las futuras con respecto a la preparación y habilidades 

de los receptores; en el caso específico que nos ocupa, los contenidos y programas se 

diseñan por la Dirección General Adjunta de Participación Social de la Secodam, y se 

dirigen en primera instancia a los Órganos Estatales de Control (OEC's), los cuales a su 

vez lo ofrecen a los responsables municipales de los programas, éstos últimos -en 

algunos casos apoyados por personal de Secodam-, la aplican a la población a través de 

asambleas comunitarias. El esquema funcionaría si la coordinación permitiera que en 

cada una de estas etapas, los asistentes efectivamente interiorizaran los conceptos 

sustantivos; sin embargo, se realiza únicamente una sesión con cada grupo, con una 

duración de dos a tres horas cada una, lo que resulta insuficiente si se toma en cuenta 

que un beneficiario es capaz de identificar irregularidades en algún programa en la 

medida en que conozca los objetivos, procesos, instancias responsables de la operación 

y los mecanismos para canalizar las quejas o denuncias; ello, sin ser estrictos y dejar de 

lado la necesidad de conocer la normatividad mínima correspondiente, como son las 

Reglas de Operación de los mismos. Otro problema detectado en este sentido, es que 
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no se establecieron metas cuantitativas acerca de los resultados esperados de la 

capacitación, y los Informes se redujeron a dar cifras de asistentes a los cursos, las 

cuales son proporcionadas por los ÓEC's. 

A este respecto, considero que la capacitación no sólo debe otorgarse a los beneficiarios 

de los programas, ya que si se tiene corno objetivo el crear conciencia en la sociedad en 

general de la importancia de la participación en acciones de control, para que 

efectivamente el programa funcione y los resultados sean visibles, es preciso orientarla 

hacia toda la población, y no sólo a los beneficiarios, quienes diflcilrnente serán capaces 

de transmitir esta Información de manera clara y confiable al resto de la comunidad, ya 

que se generaría un efecto de "teléfono descompuesto" que tergiverse la información y 

resulte contraproducente para los fines que se persiguen. Asimismo, sería conveniente 

coordinarse con las otras áreas que realizan acciones en esta misma materia dentro de 

la propia Secodam, con la finalidad de optimizar tiempos y recursos. 

Es necesario Incorporar un esquema que permita ampliar la capacitación en cuanto a 

tiempos y contenidos, para asegurar la asimilación de conceptos y objetivos; sin 

embargo, para ello existe una limitante muy importante: el recurso humano. El área de 

participación social de fa Secodam cuenta con 15 servidores públicos encargados de la 

contraloría social -la cual además se ha incorporado en otros 7 programas 

gubernamentales-, y son responsables de concertar la coordinación con cada una de las 

instancias responsables, diseñar los materiales de difusión y capacitación, y 

proporcionarla al personal de Jos OEC's, así como registrar mediante métodos 

cuantitativos limitados los avances en cada programa. 

El programa de contraloría social requiere una inversión importante para difusión, y el 

área responsable no cuenta con un presupuesto propio asignado. En algunas ocasiones 
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se aprovechan. los aspados de difusión de otros programas para incorporar elementos 

referentes a' la contraloría social, como son el logotipo y el nombre, lo que no resulta 

suficiente para ei im~acfCl que se pretende generar; y en otros casos, se recurie al apoyo 

económico de las contralorías estatales para efectos de la emisión de los carteles y 

trípticos. 

En torno a esta problemática, considero que la Secodam a través de su área 

responsable, debe participar como coordinadora de las acciones de contraioría social al 

interior de los programas, tanto de la capacitación como de los mecanismos de difusión, 

evaluación y seguimiento -a través de controles precisos, eficientes y confiables-, y 

promoción de aspectos normativos, pero no como operadora de los mismos; para ello es 

necesario que se negocie con las Instituciones involucradas y con los OEC's su 

participación tanto en ésta etapa, como en la designación de responsables de la 

operación; y aunque la Secodam no cuenta con facultades sancionadoras, sí puede 

hacer efectivas las tiene para promover esquemas ágiles de gestión, con marcos 

generales que permitan flexibilidad para adaptarse a cada una de las circunstancias de 

los contextos regionales, sin que ello afecte el objetivo final de los programas. 
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CONCLUSIONES 

Derivado de la realización del presente trabajo, resultó interesante observar como un 

programa como el de la contralorfa social, el cual podría generar resultados positivos en 

el mejoramiento de la gestión pública, y en consecuencia afectar favorablemente la 

credibilidad y confianza de la población en las acciones gubernamentales y las 

instituciones responsables de ellas, no se ha ajustado en su diseño y operación a las 

exigencias que el entorno político y social del país, debido a que no integra aspectos 

fundamentales que la implementación de una política pública requiere para un proyecto 

de alcance nacional, tales como el análisis previo de los impactos, los actores 

involucrados, el diseño de la operación, así como la evaluación del programa, mismos 

que se refirieron en la parte correspondiente a "Áreas de oportunidad" del presente 

trabajo. 

Por otro lado, no es satisfactorio descubrir a partir de los datos disponibles, que el ánimo 

participativo de la población, se desaprovecha al no existir coherencia en la coordinación 

e implementación de los programas con los que se pretende involucrarlos de manera 

activa al control y vigilancia de la acción gubernamental; y al no existir ésta, cualquier 

instancia o mecanismo que se genere con este fin, no podrá observar resultados 

positivos, y el afán de colaboración al no encontrar respuesta corre el riesgo de decaer. 

Asimismo, la existencia de un programa de esta naturaleza, implica la previa aceptación 

institucional de que los procesos de gestión pública no son transparentes ni eficientes, y 

se crea la perspectiva de que a través de la incorporación de la población a éstos, se 

puede acceder a su mejoramiento, sin que se considere la integración dentro del mismo 

esquema, de los avances o las acciones que se desarrollan con este mismo objetivo por 

otras instancias de la administración pública, como las relativas a la profesionalización 

de los servidores públicos, y de apoyo al desarrollo administrativo, tanto en el ámbito 
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federal como en los gobiernos locales, así· como el diseño de nuevos mecanismos de 

gestión, lo cuales tienen que desarrollarse en congruencia con la integración de la 

población. 

Si se hace referencia a que el primer acercamiento para la institucionalización de la 

contraloría social se dio en el marco del Programa Nacional de Solidaridad, es necesario 

enfatizar que en aquella ocasión, la incorporación de la población en el desarrollo de las 

actividades constituyó la parte medular de la política social de ése sexenio (1988-1994), 

derivado de la necesidad de fomentar el acercamiento de la figura presidencial a la 

población, el cual se había perdido como consecuencia de las crisis económicas 

recurrentes derivadas de las políticas seguidas por los gobiernos federales en los dos 

sexenios anteriores ( 1976-1988). 

En el caso el Progresa, el objetivo central del gobierno zedillista se orientó a 

proporcionar atención urgente a la población en aquellos aspectos que resultaron mas 

afectados con las políticas gubernamentales anteriores, y que representaban focos rojos 

que ponían en riego la gobernabilidad, la legitimidad y la estabilidad del ejecutivo federal, 

así como de la estructura partidista que lo sostenía. En este contexto, los objetivos se 

orientaron a la provisión de servicios básicos de educación, salud y alimentación, en los 

que se establecieron como prioridades aspectos referentes a metas de cobertura, 

números y montos de los apoyos entregados; en este orden de prioridades las acciones 

de control se relegaron a segundo término. 

Al ser rebasados los impactos y las prioridades del Pronasol en los aspectos referentes 

al control, las acciones que se emprendieron con posterioridad al perder ése carácter 

prioritario, también dejaron de lado aspectos sustantivos que ponen en riesgo el carácter 

de política pública de la contraloría social, debido a que resultaron afectados sus 
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procesos de diseño; implementación y evaluación; y si bien los resultados obtenidos con 

la valoración realizada al cierre'd~ 2001sobre su Impacto en la población señalan que 

efectivamente puede ser un mecanismo qué influya en la percepción de la población 

sobre los programas gubernamentales y la credibilidad hacia las instituciones, también 

es cierto que si no se toman en consideración los aspectos señalados en este trabajo, se 

continuará en el desarrollo de un trabajo inútil, que terminará por extinguirse. Para 

reactivar este esfuerzo dentro del esquema de política pública, es preciso que se tomen 

las previsiones correspondientes antes de continuar con la inclusión de la contralorla 

social en otros programas gubernamentales. 

Otro aspecto que afectó a la contralorla social, es que al encontrarse inserto en un 

programa de la magnitud del Progresa, y no contar con recursos presupuestales propios, 

ni con un diseño que permitiera crecer a la par de éste, sus acciones y resultados no 

tuvieron la cobertura ni el impacto que un programa de esta naturaleza debería tener, y 

sus acciones se concretaron a pequeños grupos de población que en términos de los 

resultados de la capacitación, a dos años de su inicio, no son representativos con 

respecto al tamaño de la población beneficiaria del Progresa, el cual ha ampliado 

gradualmente su cobertura de modo que para marzo de 2002, en que se transformó en 

el Programa Oportunidades, operaba en las 31 entidades federativas, con 2.3 millones 

de familias beneficiarias en más de 50 mil localidades rurales marginadas, ubicadas en 2 

mil municipios; asimismo, la concepción operativa de la contraloría social se limitó al 

análisis conceptual, de procesos, formas de participación y modalidades de operación en 

programas de menor importancia, sin atender primero a su consolidación en el de mayor 

impacto. 

Derivado de esta experiencia, es preciso señalar que los resultados de cualquier 

programa gubernamental, están estrechamente asociados a la adecuada coordinación 
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interins!ltucional, en la que se definan Jos grados de intervención y responsabilidad que 

cada instancia involucrada debe atribuirse; en éste caso específico, la contraloría social 

es la imagen de la Secodam en las entidades federativas y los municipios, por lo que la 

falta de coordinación y sus escasos resultados, afectan a toda la dependencia; debido a 

ello, el rediseño del programa debe poner énfasis en Jos mecanismos de vinculación 

federación-estado, estado-municipio y municipio-ciudadano, para que a través de la 

definición de acciones concretas, la participación deje de ser únicamente un acto 

simbólico, y se reivindiquen las facultades y atribuciones que en materia de control y 

vigilancia tiene ésa Secretaría 

Si bien, el programa referido es resultado de un proceso racional de toma de decisiones, 

y dentro de las consideraciones valorativas de viabilidad política resulta factible, en lo 

que se refiere a su eficiencia operativa dista mucho de ser el mecanismo más adecuado 

para recuperar la confianza y la credibilidad ciudadana en las acciones de gobierno. No 

obstante, si se hace referencia a los elementos que la perspectiva incrementalista ofrece 

para el diseño de una política pública, las acciones emprendidas pueden reorientarse 

para fortalecerse, porque no constituyen un proceso acabado, sino que implica la 

experimentación y retroalimentación constante en un contexto en constante 

transformación. 

Para 2002, los proyectos en los que la Secodam incorporó actividades de contraloría 

social son: a) El Sistema de Evaluación para la Transparencia Municipal (SETRAMUN), 

el cual tiene por objetivo medir la transparencia en el gobierno municipal e integrar a la 

ciudadanía a realizar "auditoria social"; b) Municipios por la Transparencia, para 

promover la coordinación y colaboración de los tres niveles de gobierno en el desarrollo 

de acciones en favor de la transparencia; c) 250 Microrregiones, para impursar acciones 

en la materia en los centros estratégicos comunitarios participantes; d) Información a la 
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ciudadanla a través del programa "A los ojos de todos", para informar ~~b~~.los servicios 

y acciones de bienestar social que se desarrollan con recursos federales en las 

entidades federativas; e) Contralor/a social en la educación, para desarrollar mensajes 

referentes a éstos temas e incorporarlos en los libros de texto gratuitos, así como en los 

planes y programas de estudio federal y estatal; f) Formación de promotores locales, 

para actualizar la capacitación en actividades relacionadas con este rubro; sin embargo 

el problema de la coordinación entre las instancias involucradas para acordar los 

términos de las acciones y las responsabilidades aún no se resuelve, ni se han 

establecido posibles estrategias de solución, lo cual desde mi personal perspectiva, 

constituye un problema de voluntades, que se puede resolver en la medida en que surja 

el interés por adoptar medidas de coordinación y compromisos que agilicen los procesos 

de atención y cuyos resultados se reflejen de manera objetiva en el mejoramiento de la 

gestión. 

Otro aspecto que considero indispensable en el desarrollo de una política pública, y que 

se ha hecho presente en el programa a que se hace referencia, es el de la falta de 

experiencia de los funcionarios encargados su diseño; a este respecto, y desde el 

ángulo del servicio público, considero que es necesario resaltar aspectos relativos a la 

importancia del liderazgo que deben poseer éstos responsables, así como aquellos 

individuos que tiene a su cargo el desarrollo y la coordinación de programas de ésta 

naturaleza; independientemente de su formación profesional -y en términos de la función 

pública-, deben tener la percepción y capacidad necesaria para integrar equipos y 

proyectos, así como un especial talento y carisma para la negociación; es decir, la 

implementación de una política pública requiere del arte de la negociación, la cual 

resulta indispensable para abrir los espacios de acción, y los canales adecuados para 

atender los requerimientos de interacción que exige la sociedad; un servidor público que 

no se involucre en los procesos derivados de la toma de decisiones, ni tome en cuenta 
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las necesidades de integración · de · la sociedad, difícilmente podrá • orientar 

adecuadamente una poi ruca públi~a, ól.lteiner resultados· posiÍivos y ganarse la confianza 

y apoyo de la población,lo q~~ en términos de capital político, resulta ~ada día más 

reñido en el contexto nacional. 
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CONTRALORIA SOCIAL EN EL PROGRESA 

1.- Estado 2.- Municipio 

3.- Localidad 4.- Promotora D 5.- Titular D 
6.- ¿Usted ha recibido Información sobre contralorla social? 

D SI D No (Pase a la pregunta No. 8) 

7.- ¿Por qué medios ha recibido la Información de contralorla social en el PROGRESA? 

~ 
En el taller de capacitacíón 

~ 
En un aulomóvil con bocinas 

En la asamblea comunitaria En folletos, guias o carteles 
En la radio En audiocasette 
En la televisión Otro (¿Cuál?) 

8.- Para u1ted ¿Qué ea contralorla social? ENCUESTADOR muy Importante obtener respuesta 

9.- Mencione 5 derechos que tiene como beneficiaria del PROGRESA 

Derechos 
9.1 9.4 
g,2 9.5 
9.3 

10.· Mencione 5 compromisos que tiene como beneficiarla del PROGRESA 

Compromisos 
10.1 10.4 
10.2 10.5 
10.3 

11.· Mencione alguna de las obligaciones en cuanto al PROGRESA que conozca respecto a tos: 

11.1 Médicos 11.4 Instancias pagadoras 
11.2 Profe soros 11.5 Enlace municipal 
11.3 Personal del PROGRESA 11.6 Otros 

12.· Considera qua la Información que reciba sobre PROGRESA as: Múltiple 

~ 
Suficiente/complota 

~ 
Incompleta 

Oportuna Entregada a destiempo 
Dificil de entender Poco confiable 
Facil de entender Innecesaria 
Verdadera y confiable Otro 

13.· ¿Qué documentos referentes a la contralorla social recibió? 

D Guia para la promotora D Gula para la tilular D Otro 

--
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FALLA DE ~fil~EN 1 
14.· ¿Considera que la participación de usted en et PROGRESA es necesaria? 

D Si 

O No 

15.· ¿Cómo calificarla el funcionamiento del PROGRESA respecto al cumplimiento de sus compromisos? 

O SI ha cumplido D Cumple parcialmente o No cumple 

16.- ¿Qué aspectos del PROGRESA le parecen más claros y transparentes? 

Los relacionados con la salud 
Los relacionados con la educación 
Lo relativo a las becas 

Lo relacionado a la ayuda alimentarla 
Lo referente al pago de apoyos 

Otros: -----------

17.· ¿Qué aspectos del PROGRESA le parecen menos claros y transparentes? 

Los relacionados con la salud 
Los relacionados con la educación 
Lo relallvo a las becas 

Lo relacionado a la ayuda alimentaria 
Lo referente al pago de apoyos 

Otros: -----------

18.· ¿Colaborarla de alguna forma para mejorar la participación de ta comunidad en el PROGRESA? 

D SI D No ¿Cómo? 

19.• ¿Sabe dónde se encuentran los buzones del PROGRESA? 

D SI D No 19.1 Mencione tres lugares -------------

20.· ¿Ha presentado alguna queja, denuncia o reconocimiento sobre el PROGRESA? 

D Si D 
21 .• ¿Por qué medio la presentó? 

Personalmente 
Tolófono 
Buzón fijo 

No (Pase a la pregunta 26) 

Buzón Móvil 
Correo 
Otro (¿Cuál?) _______ _ 

22.· ¿Cuál fue el motivo de su queja, denuncia o reconoclmelnto sobre el PROGRESA? 

23.· ¿Obtuvo respuesta? 

D Si 0 No (Pase a la pregunta 26) 

24.- ¿En cuanto tiempo recibió respuesta? 

Antes de dos meses 
Después do dos meses y antes do tres 
Después de tres meses y antes de cuatro 

Después de cuatro meses y antes de cinco 
Después do cinco meses 

Otros: -------------

A 
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25.- ¿La respuesta fue satisfactoria para usted? " ... -,~ 

D SI D No .. ,.~· ... 
"4.:. 

25.1 ¿Por qué? -~ 

26.· ¿Qué sugiere para mejorara la contraloría social en el PROGRESA? 

Observaciones: 

Nombre y firma del encueslador Fecha 
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